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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 3 de julio de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................. ...
Libras ........................................
Dólares ......................................
Francos suizos .................... .
Francos belgas ........................
Florines ........................
Escudos ....................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ....................................... .
Coronas suecas ........... .
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Deutschmar¿s ........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2.116
1,585
1,533
2,007

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen nance? 
de camolos.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de Servicios

S u b a s t a s  u r g e n t e s

El Excmo. Sr. M inistro del Ejército  
'(Dirección G eneral de Servicios) ha d is
puesto se celebre una segunda subasta en 
cada una de las Regiones que sa citan-, 
para la adquisición de los artículos que 
Ke relacionan y que quedaron sin adju
dicar en  las celebradas el pasado diá 30 
d e  abril.

D ichas subastas se celebrarán, a las 
llu eve horas del día 17 de julio actual, en  
los lugares que a continuación se in d ic a : 

Jun ta  de Aquisiciones y Enajenaciones 
¡de la primera Región M ilitar.—Paseo de 
M aría Cristina, núm. 5, planta sexta, Ma
drid, que adquirirá;.

P aja pienso ..............7 . .  77777. 7 7 .7  14.037 Qms.
Leña ranchos ........................  41.133 »
L eña hornos     4.104,5 »

Junta de Adquisiciones • y E najenacio
nes de la segunda Región M ilitar.—Calle 
D em etrio de los Ríos, núm . 2, Sevilla, que 
adq uir irá :
P aja  pienso ...-.tjt. ......777-...,¿ 2.792,5 Qms.
Leña ranéhos ................. . 19.308 »
L eña hornos    6.181,5 »

Junta de Adquisiciones y E najenacio
nes de la tercera Región M ilitar.—Plaza  
del Pintor Pinazo, núm. 2, Valencia, que 
adq uirirá;
Paja pienso . . . . . . . . . . . . 7 . 7.7 . . . ;  4.372,5 Qms.
Leña ranchos ........................... 13.871,5 »
Leña hornos .............................  4.575 a>

Jun ta  de Adquisiciones y Enajenaciones 
'de la cuarta Región M ilitar.—Edificio del 
G obierno M ilitar, tercera planta, B arce
lona, que adquirirá;
P aja  pienso ..............  ¿ 8.224,5 Qms.
Leña ranchos ........................  21.089 »
L eña hornos ......... . ............... 6.763,5 »

* Junta, de Adquisiciones y Enajenaciones 
d e . la quinta Región M ilitar.—Calle Ma
dre R afaela, núm . 4, Zaragoza, que ad
quirirá :

Paja pienso . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . .  11.442,5 Qms.
Leña ranchos ........................  13.188 »
Leña hornos   4.288,5 »

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la sexta Región M ilitar.—Burgos, calle 
de Vitoria, 63, que adquirirá:
Paja pienso ............................  9.182,5 Qms.
Leña ranchos ........................  9.391,5 »
Leña hornos .........................  2.536,5 »

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la séptim a Región M ilitar.—Valladolid, 
calle Calvo Sotelo, 22, que adquirirá:
Paja pienso ............................  4.982,5 Qms.
L iña  ranchos ........................  10.939 »
Leña hornos ............................. 3.595,5 »

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la octava Región M ilitar.—La Coruña, 
calle Verdura, núm. 2, que adquirirá:
Paja pienso ................................ 3.989,5 Qms.
Leña ranchos ...........................  9.813,5 »
Leña hornos .........................t 3.442,5 »

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la novena Región M ilitar.—Calle Re
cogidas, núm. 26, que adquirirá:
Paja pienso ................................ 1.921 Qms.
Leña ranchos ..........................  10.431,5 »
Leña hornos ............................. 3.993 »

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Capitanía G eneral de Baleares.— 
Palm a de Mallorca, calle del Socorro, nú
mero 54, que adquirirá:
Paja pienso ........................  1.215 Qm.s
Leña ranchos   5.964,5 »
Lsña hornos .......................... 1.948,5 »

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Capitanía G eneral de C a n a r ia s -  
Santa Cruz de Tenerife, calle Veinticinco  
de Julio, núm. 3, que adquirirá:
Paja pienso ............................. 6.763,5 Qms.
Leña ranchos ........................  2.403,5 »
Leña hornos .......................... 787,5 »

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la Com andancia General de Ceuta, en 
los locales del parque de Intendencia de 
C eu ta : '
Paja pienso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.382,5 Qms.
Leña ranchos ........................ 5.672 »
Leña hornos  ........................  2.647,5 »

Junta de Adquisiciones y E najenaciones 
de la Com andancia G eneral de Melilla, en  
los locales del Parque de Intendencia de 
M elilla, que adquirirá:
Leña ranchos . . . . ....................;  14.217,5 Qms.
Leña hornos .........................  4.635 »

El detalle de los artículos respecto a 
los E stablecim ientos de Intendencia pa
ra los cuales se trata de adquirir, estarán  
expuestos en  los tablones de anuncios de 
las Jefaturas, Parques y Depósitos de 
Intendencia, y dem ás lugares d e costum 
bre de cada Región.

Los pliego* de condiciones, m odelo de 
proposición y condiciones de las subas
tas será los publicados en el «Diario Ofi
cial» núm. 74, de 31 d^ marzo pasado, y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 95, de 5 de abril.

Según se desprende del anuncio que nos 
ocupa, no se adquirirá grano pienso, por 
no considerarlo necesario.

El importe de este anuncio será satis
fecho a  prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 1 de julio de 1953.
1.642-0.

Junta Central de Adquisiciones y Ena
jenaciones

S u b a s t a  u r g e n t e

El Excmo. Sr. M inistro del Ejército  
(Dirección G eneral de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta urgente  
para la  adquisición de diferentes efec

tos, tejidos y fornituras, figurados en el 
Plan de Labores de 1953, correspondien
te al Servicio de Vestuario.

Será objeto de adquisición lo siguiente:

EFECTOS CONFECCIONADOS 

Prendas comunes

105.000 jerseys de lana para tropa.
455.000 vasos de alum inio.

Montañeros

145.000 pares de calcetines de lana,
500 gorras de m ontañero,

’ 2.500 infiernillos.
2.000 platos-sartén.
1.400 cuerdas de alud.

500 dotaciones de cera.
400 cuerdas de seguridad.

1.100 cuerdas de socorro.
100 contenidos de bolsás de repara* 

ción esquís.

Primeras materias f  fornituras #

1.053.250 m. sarga caqui lana, de 140 cm. 
4.095 m. sarga caqui lana im perm ea

bilizada, 140 cm.
300.000 borlas encarnadas.

2.292 botones calzoncillo (gruesas)'. 
29.792 gruesas botones caqui cam isa. 
25.521 gruesas botones m edianos caqui, 
64.167 gruesas botones pequeños caqui.

591 gruesas botones m edianos negros. 
1.223 gruesas botones pequeños negros. 

46.667 gruesas botones de bola caqui 
(polainas).

195 gruesas botones de bola negros  
(po la inas).

23.480 gruesas botones pantalón caqui. 
98 gruesas botones pantalón negros. •

270.000 hebillas cinturón para «mono».
482.000 hebillas cinturón p a r a  sah a

riana.
484.100 hebillas pantalón.
964.000 hebillas 8 líneas (polainas).

70.000 hebillas correderas, 17 líneas.
70.000 hebillas coscojo, 10 líneas.

' 115.000 hebillas dobles porta-fusil.
70.000 cuadradillos 17 líneas.

482.000 corchetes pequeños (juegos) 4
482.000 broches pantalón (juegos)j 
964 000 rombos.
350.000 ojetes latón 4 m m .

Esta subasta se celebrará en la  sa la  de 
actos del Centro de Estudios y Experi
m entación de Intendencia (avenida de 
la  Ciudad de Barcelona, núm . 36, Ma
drid) a las nueve horas del día 2 i de ju
lio de 1953.

Durante m edia hora, el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos de ofertas que 
se le presenten.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estim e precisas para acre
ditar la  personalidad de los .oferentes.

D ichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificara  
una vez transcurrida la  referida m e
dia hora.

Abiertas las/O fertas, se harán las ad
judicaciones provisionales a las quii, 

ajustándose a las condiciones m arcadas 
en los pliegos, sean más convenientes.
 Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así com o el m o
delo de proposición, se publican, a con
tinuación de este anuncio, en el «Diario 
Oficial del M inisterio del Ejército», es
tando tam bién expuestos, desde esta fe
cha, en la Jefatura del D etall del Es
tablecim iento G e n t r a l  de In tendencia  
(avenida de la Ciudad de B arcelona, nu
mero 36, Madrid) todos los díás y horas 
laborables.

El importe de esta  publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.
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Modelo de proposición
Don " ..........  (nombre y apellidos), do

miciliado on ......... , calle ...........  núme
ro ...... , con cédula personal (reséñese
este documento u otro de identidad;
 , en nombre (propio o como apo-

' derado Jegal de .......... ;, hace presente:
1.° Que está enterado del anuncio in

serto en el «D iario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y de los pliegos de condicio
nes que han de regir en esta subasta, 
y en su virtud se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de los 
citados pliegos, a su más exacto cumpli
miento.

2° Que ofrece ..........  (en número y
letra), de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al
precio de .........   (en número y letra)
pesetas (cada unidad, par, gorras, etc., 
según se trate).
• 3.° Que al pliego se une el resguar
do q carta de pago, que importa  ......
<en létra) pesetas (según la cuantía de 
la oferta;, que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condicio
nes legales^

4.ü Detalle d^ tos documentos que se 
mnen al pliego.
• (Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.)

Nota.-—La oferta se extenderá en plie- 
: go entero de papel sellado de la clase 

sexta.
Madrid, 1 de julio de 1953.
1.043-0 .

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL EJERCITO
S UBASTAS

131 Excmo. Sr. General Subsecretario 
del Ministerio ha dispuesto se celebre una 
subasta para ¡la adquisición de diversos 
medicamentos (esencia de melisa, .bisulfi
to. sódico, aceite de hígado de bacalao, 
etc.;, según se.detalla en los pliegos de 
condiciones puestos de manifiesto en ei 
tablón de anuncios de este Estableci
miento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo (Embajadores, nú- 
mero 75) al día 29 del próximo mes de 
julio, a las diez-.de la mañana, ante el 
•Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el. Tribunal admi
tirá los'pliegos que se presenten. Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados, cuya apertura se verificará una 
yez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resulte más económica, 
Caso de ser dos o más proposiciones igua
las, sé invitará por el Presidente a una 
ltcltwñóm por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo. ...

E l Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al servicio, 
de acuerdo con las condiciones que seña
la el articulo 36 del Reglamento de Con
tratación Administrativa, y previa autori
zación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones están ex
puestos desde esta fecha en el tablón de 
anuncios de este Centro, todos los días 
laborables, de ocho a catorce horas, así 

•como el modelo de proposición se publi
ca a  continuación de este anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
«D iario O ficia l del Ministerio del Ejér
cito».

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de 

i m i i o  dé 1931 y disposiciones comple
tarlas, '

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre tos adjudicatarios.

Madrid,' 30 de junio de 1953.—El C oro  
. nel-PrevSidente dei Tribunal de subasta 

(ilegible).

Modelo de proposición

Don .........  (nombre y apellidos)  ..... ...,
domiciliado en ........., calle ......   nú
mero ..........  con ......... (documentos que
presente o pasaporte de extranjería;, en 
nombre apropio o como apoderado legal 
de ia Casa; ......... . hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, «D iario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condicio
nes que han de regir en ia subasta para 
la adquisición de diversos medicamentos 
(esencia de melisa, bisulfito sódico, aceite 
de hígado de bacalao, etc), y en su virtud 
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
iñás exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece  ........  (.en letra y nú
mero) .........  a! precio de ......... (en letra
y número) .........  pesetas.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, importe de .......... (en
letra y número) pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifUa el 
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

5.° Observaciones que considere oportu
no hacer el proponente.

(Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que le represente legalmente.)

NO TA .— 1.a Las ofertas se extenderán 
en papel sellado de la clase que corres
ponda.

2.a Se advierte a los señores propo
nentes que no se pasará a examinar ias 
ofertas que ño se ajusten estrictamente al 
plísente modelo o que no acompañen la 
documentación exigida en el pliego de 
condiciones legatos..

(Ver condiciones primera, segunda, ter
cera y cuarta del,pliego.)

Madrid. 30 de junio de 1953.—El Coro
nel-Presidente del Tribunal de subasta 
(ilegible).

1.645— 0.

El Excma Sr. General Subsecretario 
del Ministerio del. Ejército ha dispuesto 
se celebra una subasta para la adquisición 
de diversos frascos y papel, según se deta
lla en los pliegos de condiciones puestos 
de manifiesto en el tablón d& anuncios 
de este Establecimiento.

Dic’ ia subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo (Embajadores, nú
mero 75), el día 30 del próximo mes de 
julio, a las diez de la mañana, ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten.

Dichos pliegos serán presentados en so
bres cerrados, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisa: para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisionál a la proposición 
aue, ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resulte más económica. 
Caso de ser dos o más proposiciones 
iguales, se invitará por el Presidente u 
una licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo.

El Tribunal, se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Servicio, 
de acuerdo con las condiciones que señala 
el artículo 36 del Reglamento de Contra
tación Administrativa, y previa autoriza
ción de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones estáh ex
puestos desde esta fecha en el tatyón de 

; anuncios de este Centró, todo* los dias

laborables, de ocho a catorce horas, asi 
como el modelo de proposición se publica 
u continuación de es te anuncio en - el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
«D iario Oficial del Ministerio dei Ejér
cito».

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativ . de 10 d e  
marzo de 1931 y disposiciones comple
mentarias.

Los señores oferentes deberán enviar a 
este Establecimiento, con cinco d ías.de 
anticipación al fijado para la subasta, 
muestra de cada una de la clase de ma
terial que ofrezca, con el fin de cotejnr 
la calidad y demás peculiaridades del ex
presado material. Dichas muestras debe
rán llevar un lema, haciendo constar en 
el pliego de la oferta cuál es el toma 
elegido y que corresponde a su muestra.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjduicatarios.

Madrid, 30 de junio de 1953.—El Ooro- 
hel-Presidente del Tribunal de suba-ata 
(ilegible). • ' - "

Modelo de proposición
Don ......... (nombre y apellidos)

domiciliado en ......... . calle  nú
mero ........... con........   (documentos que
presente o pasaporte de extranjería), en 
nombre (propio o como apoderado .legal 
de la Casa) ......... . hace presente :

1.° Que está enterado dei anuncio in
serto en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, «Diario Oficial del Ministerio del 
E jército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para, 
adquisición de diversos frascos y .papel, 
y en su Yh'tud se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...........  (en letra y pú^
mero)    a-1 precio d e   (en letra
y número) .........  pesetas.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, importe de  ..... (;en
letra y número) ........... pesetas (ségún la
cuantía de la oferta), que justifica >1 
depósito hecho con arreglo á l pliego 'de 
condiciones legales.

4.° Detalle de los documentos que ge 
unen al pliego.

5.° .E l lema correspondiente a la mués-* 
tra enviada es .............

6.° Observaciones que considere opor
tuno hacer el proponente.

(Fecha y rúbrica del licitador o personal 
que le represente degalmente.)

NO TA.— 1.a Las ofertos se extenderán 
en papel sellado de la clase que corres
ponda.

2.a Se advierte a tos señoreR propo
nentes que no se pasará a examinar laa 
ofertas que no se ajusten estrictamente 
al presente modelo o que no acompañe^ 
la documentación exigida en el pliego.

(Ver condiciones primera, segunda, tew 
cera y cuarta del pliego.)

Madrid, 30 de junio de 1953.—El Coro
nel-Presidente del Tribunal de subasta 
(ilegible).

1.644— O.

ZONA AEREA DE MARRUECOS 
Servicio de Obras

Por este Servicio s-é saca, á pública! 
subasta la ejecución de la obra denomi
nada «alojam iento de carácter m ilitar en 
Tetuán í.(Jefes de Servicios)», por un im
porte total de tres millones ciento cuatro 
mil sesenta y seis pesetas con ciñcuenta, 
céntimos (3.104.066,50).

El acto de la subasta se celebrará en 
Tetuán el día 24 de julio de 1953, a las 
diez horas, ante la Junta Económica dei 
Servicio, reunida a tal efecto en su domi
cilio, calle Muley Abselán, núm. 2, dónde 
se hallan de manifiesto los pliégos do 
condiciones técnicas y legales, todos los 
días laborables de 9 a una de la mañana. 

La «primera anualidad» librada para
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llevar a cabo la ejecución de la obra es 
de un millón novecientas ocho mil cua
trocientas setenta y cuatro pesetas ,con 
sesenta y dos céntimos (1.908.474,62), 
estando incluido en este importe el 9 por 
100 de beneficio industrial y el 2,5 por 100 
de Dirección , y Administración. La adju
dicación de la obra y ejecución de la 
misma en su «primera anualidad» no da 
derecho di adjudicatario a reclamar a 
este Servicio la terminación total, de la 
obra, cuando por la Superioridad se or
dene la suspensión de la misma o el 
envió de fondos necesarios para su con
tinuación.

Se acompaña modelo de proposición al 
que han de acomodarse los que deseen 
tomar parte en la mencionada subasta. 
Haciéndose constar que si en acto de la 
misma se presentaren dos j más propo
siciones iguales se verificará seguidamen
te una licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre los titulares 
de las proposiciones iguales. Si terminado 
dicho plazo subsistiere la. igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo entre 
los mismos.

Los anuncios serán por cuenta del adju- 
dictario.

Tetuán, 26 de Junio de 1953.—El Secre
tario de la Junta Económica, Juan José 
Armario Bosch.— Visto bueno, el Presi
dente, Pablo Leoz García.

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), de
nacionalidad ...........  y . con domicilio
eñ ...........  calle    núm.    ente
rado* del anuncio inserto en la Prensa 
y «Boletines Oficiales» para adjudicar por 
subasta pública la contratación de ua 
obra «alojamientos de carácter militar 
en Tetuán (Jefes de Servicios)», y cono
ciendo los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir en la citada 
subasta me comprometo y obligo al más 
exacto cumplimiento de los mismos, sin 
ninguna condición o  reserva, asi como a 
efectuar la mencionada obra a los precios 
siguientes:

(Se expresarán en letras, en pesetas, v 
céntimos y por unidades de obras, según 
el presupuesto, incluyendo en dichos pre
cios toda clase de tantos por cientos y 
beneficios, con exclusión del 3 por 100 
de imprevistos. Al final de L.s partidas se 
sumarán éstas con determinación del im
porte total por que cada licitador se obli
ga a efectuar la obra.)'

Al mismo tiempo hago constar bajoi mi 
responsabilidad no hallarme comprendido 
en ninguno de los casos de incompatibi
lidad que se detallan en el articulo 48. 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad del 1 de julio de 19H» 
ficada por Ley de :3 de diciembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 359). .

Tetuán a ..........  de  de 1953.
(Firma del licitador o de la persona que 

legalmente le represente, indicándolo así 
en la antefirma.),

6 754-0* 2.a 3-7-953

Por este Servicio se saca a pública 
subasta la ejecución de la obra denomi
nada «alojamiento de carácter militar en 
Tetuán (Jefes)», por un importe total de 
tres, millones seiscientas treinta y cuatro 
mil doscientas noventa y ocho pesetas 
con cincuenta céntimos (3.634.298,50).

El acto de la subasta se celebrará en 
Tetuán el día 24 de julio de 1953, a Las 
diez horas, ante la Junta Económica del 
Servicio,, reunida a tal efecto en su do
micilio, calle Muley Abselán, núm. 2, 
donde r> hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones* técnicas y legales, todos 
los días laborables de nueve’ a una de la 
mañana.

La «primera anualidad» librada • para

llevar a afecto la ejecución de la obra es 
de dos millones noventa y nueve mil tres
cientas veintidós pesetas con doce cénti
mos (2.099.322,12) t estando incluido en 
este importe el 9 por 100 de beneficio 
industrial y el 2,5 por 100 de Dirección 
y Administración. La adjudicación de la 
obra y ejecución de la misma en su 
«primera anualidad" no da derecho al ad
judicatario a reclamar a este Servicio la 
terminación total da la obra, cuando por 
la Superioridad se ordene la suspensión 
de la misma o el envío de fondos nece
sarios para su continuación.

Se acompaña modelo de proposición, 
al que han de acomodarse los que deseen 
tomar parte en la mencionada subasta. 
Haciéndose constar que si en el acto 
de la misma se presentaren dos o más 
proposiciones iguales, se verificará se
guidamente una licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre los 
titulares de las proposiciones iguales, Si 
tei minado dicho plazo subsistiere la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
sorteo entre ios mismos.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Tetuán, 26 de junio de 1953.—El Secre
tario de la Junta Económica, Juan José 
Armario Bosch B.ü: El Presidente, 
Pablo Leoz García.

Modelo de proposición

Don...:., (nombre y apellidos), de na
cionalidad  y con domicilio en .
calle   número   enterado del anun
cio inserto en la Prensa y «Boletines 

• Oficiales» para adjudicar por subasta 
pública la contratación de la obra «Alo
jamientos de carácter militar en Tetuán 
(Jefes)», y conociendo los., pliegos de 

condiciones técnicas y legales que han 
de regir en la citada subasta, me com
prometo y obligo al más exacto cumpli
miento de los mismos, sin ninguna con
dición o íeserva, así como a efectuar la 
mencionada obra a los precios siguien
tes (se expresará en letra, en pesetas y
céntimos y por uhidades de obras........
según el presupuesto, incluyendo en di
chos precios toda clase de tantos por 
cientos y beneficios, con exclusión del 
tres por ciento de imprevistos. Al ünal 
de las partidas se sumarán éstas, con 
determinación del importe total por que 
cada licitador se obliga a efectuar la 
obra).

Al mismo tiempo hago constar bajo 
mi responsabilidad no ñafiarme com
prendido en ninguno de los casos de in
compatibilidad que se detallan en el ar
tículo 48 de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de 1 de julio de 
1911, modificada por Ley de 20 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 359).

Tetuán a ......  de ......  de 1953*

(Firma del licitador o de la persona 
que legalmente le represente, indicán
dolo así en la antefirma,).

6.753-0, 2 * 3-7-953 ;

COMISARIA GENERAL PARA LA  
ORDENACION URBANA DE MADRID Y  

SUS ALREDEDORES

S u b a s t a  p ú b l ic a  d e  o b r a s

Aprobado por la Comisión de Urbani
zación de Madrid y ratificado por la Su
perioridad el proyecto de ejecución de 
obras de la vía principal del sector de 
La Prosperidad, esta Comisaría General 
anuncia por el presente la celebración de 
la subasta pública para la ejecución 
de los expresadas obras, con arreglo a las 

 siguientes bases: '
' Primera. Las obras se efectuaran de

acuerdo con el proyecto aprobado, que. 
asi como los pliegos de condiciones fa 
cultativas, particulares y económico-ad
ministrativas que han de regir la subas
ta, podrán examinarse en la Jefatura 
de Obras de esta Comisaría General, sita 
en la calle de Alcalá, número 42, quinta 
planta, tedos los días laborables y du
rante las horas de once a trece, hasta 
el día y hora en que termine el plazo de 
admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto general apro
bado para esta* obras asciende a la can
tidad de 8.749.652,02 pesetas para la eje
cución de las mismas por contrata.

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de de octubre 
de 1940, la cuantía del depósito provi
sional que ha de constituirse en metáli
co o efectos público?; en la Caja Gene
ral de Depósitos o cualquiera de sus 
Sucursales es de ciento diecisiete mil 
cuatrocientas noventa y seis pesetas con 
cincuenta y dos céntimos (117.496’52).

Cuarta. Las proposiciones para tomar 
parte en ésta subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría, du
rante veinte días hábiles, contados d»?s- 
de el siguiente inclusive al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce horas 
del último día, y si ésta fuese inhábil, 
terminará el plazo a las doce horas del 
siguiente hábil.

Quinta. Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos Cerrados 
y lacrados, en cuyo anverso se escri
birá : «Proposición para optar a la su
basta para la ejecución de las obras de 
la vía principal del sector de La Prospe* 
ridad», firmados y rubricados.

A cada pliego se acompañará por el 
licitador el resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza provisional ya 
expresada, una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o  incompatibili
dad prevenidos en el artículo 48 del ca
pítulo quinto d© la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
redactado por la Ley dé 20 de diciembre 
de 1952; los documentos acreditativos de 
la personalidad del licitador, y cuando 
acuda representado por otra persona au
torizada mediante poder bastanteado, este 
poder deberá someterse, previamente, 
para su bastantep a examen de' un Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co
misaría ; la documentación necesaria para 
acreditar el estar matriculado como con
tratista' de obras y al corriente en el 
pago de la contribución industrial, o en 
caso de estar exento da ésta, los reci
bos acreditativos de los impuestos que las 
sustituyan; hallarse al corriente en el 
pago de los seguros sociales, y las refe
rencias técnicas y económicas que acre
diten al solicitante como persona sol
vente y capacitada para la obra qe que» 
se trata.

Para los efectos de oír notificaciones* 
en el caso de que el licitador no tenga 

•domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residen
cia en esta capital y domicilio de la mis
ma,. en quien practicar dichas notifica
ciones.

Sexta. Podrán ser licitantes todas las 
personas naturales y jurídicas, naciona
les o extranjeras, que hallándose en plena 
posesión de sus capacidades jurídicas y 
de obrar no estén comprendidas en al
guno de los casos de excepción señala
dos por el artículo 48, ya invocado, de la 
Ley de Administración y Contabilidad-

Séptima. Tendrá lugar la subasta a 
las doce horas del vigésimo primer dia 
hábil posterior al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,, en el salón de acto¿ de 
esta Comisaría, Alcalá, 42, planta quinta.

Se celebrará la subasta ante’ una .Mesa 
presidida por el limo. Sr. Comisario'-ge*
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neral para la Ordenación Urbana de M a
drid y sus alrededores, e integrada por ei 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el Director 
técnico, el Jefe de la ¿Sección Jurídica, 
el Jefe de la Sección de Obras, el In 
geniero Jefe de la Sección de Caminos 
y el Secretario general o  quienes regla
mentariam ente les sustituyan.

Regularán el procedim iento de este 
acto de subasta las normas contenidas en 
el artículo 34 del Reglam ento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, apro
bado por Decreto de 9 de enero del año 
en curso, que se considerarán reproduci
das aquí en lo pertinente.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá durante quince 
minutos licitación por puias a la llana 
entre lo$ proponentes empatados, y, si 
aun así no se resolviera el empate, se 
adjudicará la obra por sorteo celebrado 
en el mismo acto.

Octava. Las condiciones y garantías 
para el cum plim iento del contrato son 
los que figuran en los pliegos de condi
ciones generales aprobados por Real De
creto de 13 de marzo de 1903, las facul
tativas correspondientes y las'particulares 
que integran el expediente.

Novena. Presentados por los licitado- 
res los pliegos, no podrán retirar sus 
proposiciones, quedando obligados a las 
resultas de la subasta.

Décima. La adjudicación definitiva de 
las que figuran en los pliegos de condi- 
simo señor Ministro, d^ la Gobernación, 
notificándoselo al lim o. Sr. Com isario ge
neral para conocim iento de la Com isión 
de Urbanismo y adjudicatario a los efec
tos legales pertinentes.

Undécima. Serán de cuenta del ad
judicatario ios gastos que se ocasionan 
con motivo de la celebración de esta su
basta, tales com o reintegro del expedien
te. anuncios, honorarios de- Notario y 
cualquier clase de impuesto o  exacción 
de la Administración en cualesquiera de 
sus grados.

M odelo de proposición

Don ........  vecino de  en su nombre
(o «en representación de m ayor de
edad y capacitado legalmente para con 
tratar, ante esa Com isión de Urbanis
m o de Madrid com parece y expone:

Que deseando tom ar parte en la subas
ta anunciada para la ejecución  de las 
obras de la via principal del sector de 
La Prosperidad y estando con form e en 
un todo con los pliegos de condiciones 
generales, facultativas' y especiales por 
las que han de regirse dicha subasta, 
pliegos que han sido exam inados dete- 
nidanl'Snte, se .com prom ete solemnemente 
a tomar a su cargo la ejecución de dichas
obras con una rebaja del ........  por ciento
sobre el presupuesto y sobre todos y cada 
uno de los precios unitarios del proyec
to aprobado. con estricta 'su jeción  al mis
m o y al articulado, características y m o
dalidades contenidas en los pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y 

las generales aprobadas por Real D ecreto 
dp 4 de septiembre de 1903.

Madrid, ... de .........................  de 1953.

(El licitador.)

(Esta proposición se extenderá nece
sariamente en papel y timbre de la cla 
se sexta, com plem entado el reintegro con  
el 5 por 100.)

M adrid, 3 de ju lio de 1953.—El Com isa
rio general, Francisco Prieto-M oreno.

3 649— O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

O V I E D O

Intervención

Continuación o la relación de los depósi tos constituidos en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia.

N ECESARIO SIN INTERES

Fecha de constitución
NUMER OS

I N T E R E S A D O
Cantidad

Entrada Registro Pesetas

Afio 1920

18 noviem bre .......... .
18 noviembre ...........
18 noviembre ...........
20 noviem bre ........ .
24 noviem bre ...........
24 noviem bre ...........
29 noviem bre ...........
3 diciem bre ............
4 diciem bre .............
8 diciem bre ............
9 diciem bre ............

10 diciem bre .............
13 diciem bre ..............
14 diciem bre ............
18 diciem bre .............
24 diciem bre .............
28 diciem bre .............
29 diciem bre .............

Año 1921

5 enero í . .......
5 enero ......................
5 enero ......................

12 enero ......................
25 enero ......................

2 fe b r e r o ....................
3 febrero ....................
3 febrero ....................
4 febrerp .................. .
7 febrero .................

10 febrero ....................
10 febrero ....................
11 febrero ....................
11 febrero ....................
14 febrero .................
16 febrero ....................
18 febrero ....................
19 f e b r e r o ....................
19 febrero ....................
21 fe b r e r o .................. .
22 febrero .................. .

2 marzo .....................
2 marzo .....................
3 m arzo .....................
5 marzo .....................
7 marzo ....................
8 marzo ..................

10 m arzo .....................
10 marzo ............;........
10 marzo .....................
10 m arzo .....................
U ' m arzo .....................
14 m arzo .....................
22 marzo .....................
22 marzo .....................
22 m arzo ........... ....... .
22 m arzo .....................
28 marzo .....................
29 m arzo .....................
30 m arzo .....................
30 m arzo .....................
30 m arzo .....................
31 m arzo .....................

2 abril .......................
5 abril ........................
6 abril ........................

v 7 abril ....... ................
9 abril ...................... .

11 abril ............... .
11 abril ...................... .
12 abril ......................
14 abril ..............

1.782
1.784
1.785 
1.791 
1.797 
1.807 
1.809 
1.824
1.827
1.828 
1.830 
1.833
1.837
1.838 
1.847 
1.860 
1.865 
1.868

1.880
1.891
1.889
1.895
1.905
1.926
1.934
1.935 
1.491 
1.495
1.948
1.949
1.954
1.955 
1.962 
1.965 
1.975
1.977
1.978 
1.980 
1.982
1.996
1.997 
1.999
2.004
2.005
2.007
2.008
2.009
2.010 
2.009 
2.016* 
2.020
2.032
2.033
2.034
2.035
2.042
2.043
2.044
2.045
2.046
2.047 

2 
4 
6 
7

14
15 
17 
17 
20

363
365
366 
368 
371 
376 
378 
382
583
584 

^385
386
388
389
390
394
395 
398

402
403
405
406 
409 
417
421
422 
425 
428
430
431
432
433 
436 
438
440
441
442
443 
443 
448 
*449
450
451
452
454
455
456
457
458 
458 
460
464
465
466
467 
470 
47.1
472
473
474
475 

2 
4 
6 
7

12 
‘ 13

15
16 
18

José T a r t ie r .................................
Ei mism o ........................................
Sergio Rivero ................................
Manuel O rejas *............................
Restitqto González .....................
José Rodríguez ............................
Juan Méndez .................................
Vicente Fernández .....................
D om ingo M enéndez ....................
Alfonso Ortega ............................
Amelia Vigil ..................................
Ram ón Pedrosa ......................... .
Manuel J. Conde .......................
Fermín Canella ............................
D om ingo M enéndez ....................
Ram ón R u iz ....................................
M anuel Vázquez ..........................
A lfonso Ortega .......................... .

C. N Sanromán ..........,.;7.,r..r.;
Manuel c. y Hermanos ...........
Sergio Rivera ................................
Acacio Guisasola .........................
R am ón M edio ................................
Manuel González ......................
Miguel Valdés Hevia .................
Til mismo ........................................
Andrés Pérez ................................
Amelia Caso ..................................
Benito González ............ ............
Manuel Prado ................................
Lorenzo del L la n o .........................
Francisco M artínez ....................
Banco de Oviedo ........................
A lfonso Ortega .........................
Santiago Rodríguez ..............
María de Pan ...................... .......
La misma ........................................
M anuel G arcía ............................
Carolina fíuárez ..........................
Juan F e lg u eroso ......................... .

. José Menéndez ............................
José María B lanco .................
Félix Extreims ............................
Ciríaco Guisasola ..................
Jesús Iglesias ............................
Francisco Gallina ........................
El mismo ....... ................................
José María A p a r ic io ....................
Francisco Gallina. ......................
F. C. Asturias ................................
Laureano Escola ..........................
Cresches Sam io ............................
A lejandro G oicoechea ................
El m ism o .........................................
El m ism o ....... .................................
Angel T oraño ................................
Félix Llano ................................... .
José López .....................................
Félix Llanes .....................................
El m ism o ........................................
Pedro G arcía .................................
Antonio Vega ................................
María Luisa González ................
Ayuntam iento de Luarca
Gerardo M anos ............................
Junta P. de Aduanas .............. .
Celestino V el asco ........................

£ Carlos R odrigo ............................
Leopoldo Panizo ........................ .
Eduardo Franco .........................

285,v i
285.00
274.50 

2.755,00
100.00
25.00 
11,70

285.00
583.00
135.55
48.00 

2.943.10
285.00 

80.60-
570.00
341.53
285.00
135.53

3.351,2.
4.00

285.00
285.00

50.00 
58,47

304.00 
289,85

85,19
33.25

332.50
152.00
285.00

14.00 
42,42

135.65
285.00 

16,80
84.00 

432.25 
210,00 
285,00
285.00
135.55 
37,50

304.00 
12,30

285.00
285.00
285.00
285.00
250.00 

52.83
396.65 

1.269,20
285.00
365.00
285.00
285.00
50.00

285.00
323.00 

23.80
09.25 

327,75 
224,06 
100,09

4,50
285.00 
901,30

5000
220,00
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Pecha de constitución
NUMEROS

I N T E R E S A D O
Cantidad

Entrada Registro P esetas

15 abril .......................
18 abril ........................
19 abril .......................
22 abril ........................

- 22 abril ........................
22 abril ........................
30 abril ......................

7 m ayo .......................
7 m avo .......................
7 m ayo .......................

11 mavo .......................
12 m ayo .......................
12 m ayo ......................
12 m ayo ......................
12 m ayo ......................
16 m ayo .....................
18 mayo ......................
18 m ayo ......................
18 mayo .................. .
25 m ayo ......................
25 mayo ......................
25 m ayo ............. i.......
30 m ayo ......................

1 junio ......................
1 junio .....................
2 jun io  ......................
4 junio ......................
4 junio ......................
4 junio ......................
4 junio ......................
4 junio ......................
4 junio ......................
4 junio ......................
4 junio ......................
4 junio ......................
7 junio . . . . ................
8 jun io ......................
9 junio ......................
9 ju n io  ......................

11 junio ......................
U jtm io ......................
13 junio' ......................
13 junio ......................
13 junio .....................
13 junio ......................
13 junio .....................
13 junio .....................
lfr  jun io  ......................
13 junio ......................
13 junio .....................
13 junio ......................
13 junio ......................
13 ju p io  ......................
13 junio ......................
13 junio ......................
13 junio ......................
13 jun io ....... ...........
13 junio ......................
21 junio ......................
22 junio ......................
22 junio .............. .......
23 junio ......................
24 junio ......................
24 junio ......................
24 junio ......................
24 junio ......................
25 junio ......................
28. junio ......................
30 junio .....................  '

1 ju lio  ........................
2 ju lio  ........................
2 ju lio  ........................
2 ju lio ....................
2 ju lio  ........................
5 ju lio  ........................
7 ju lio  ........................
8 ju lio  ........ ..............
9 ju lio  ........................
9 ju lio  ...................... .
9 ju lio ........................

11 ju lio  ........................
11 ju lio  ........................
12 ju lio  ; ......................
13 ju lio  ........................
13 ju lio ........................
14 ju lio ........................
16 ju lio ........................

23
24 
28
35
36 
27 
57 
60 
32 
63 
66 
.67
70
71
72
75
76
77 
21
90
91 
93

103
105
105
106
109
110 
111 
112
113
114 
116 
117
119
120 
121 
126 
127
129
130
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150 
158 
199 
160 
166
163
164
165
166 
168 
170 
172 
177.
178
179
180 
181 
182 
183 
180
189
190
191 .
192
193 
197
199
200 
214 
234

19
21
22
25
26
48
32
33
35
36
38
39
40
41
42
43
44
45 
47
49
50
51 
55 
57
57
58 
61 
62 .
63
64
65
66 
68 
69
71
72
73
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
103 
105 
116
107
108 
169 
110 
111 
112
113
114 
125 
116 
117 
113
119
120 
121 
121 
122

Ricardo España ........ ..................
Adolfo Siíárez .............................
Manuel G. Vela ............................
Alcaldía de Soto ........................
La misma ........................................
A lfonso Ortega ...........................
P. Cianos e  H ijos .....................
Alfredo Flores .............................
Rafael Brulos ............... 7............
El mismo ................................
C. y U. San Rom án ...................
Dir. Gral. Astilleros ...................
Tom ás Botas ................................
Tom ás Beigola ............................
Enrique A. Corrizo ...................
Eduardo Hidalgo .........................
Gregorio Díaz .................; .............
Benigno. Rodríguez .....................
El mismo ........................................
Baldom ero Quintana ................
Manuel G arcía ...........................
Federico M eana ..........................
José M. Laja ................................
Alfonso Ortega ............................
C. y U. San Rom án ..........
Felipe C. Rodríguez ...................
P. Monasterio ................................
M arcelino Rodríguez ................
Manuel Fernández ....................
Baldomero García ......................
José Menéndez ............................
Manuel Trabanco ......................*
Baldom ero García .................... *
M arcelino R. G arcía ..................
Nicolás Olmedo ............................
A lfonso Ortega .......................... .
Casimiro Fernández ...................
José Menéndez ........... ................
Enrique Odiorán ............ , .........
C. y U. San Rom án ...................
El mismo .......: ...............................
Arturo Sabaces ............................
Antonio L. P la n a s ........................
El mismo ......................................w
El mismo ........................................
El mismo ........................................
El mism o ........................i...............
El mismo .........................* ............
El mismo .......................................
El mism o ....................... .............. .
El mismo .........................i.............
El mismo ........ .............. ................
El mismo ........................................
El mismo ......................................
El mismo .............................•........ .
El mismo ........................................
El mism o ........... ........... ................
El mismo .................................. .
Ruperto Menéndez .....................
Arturo Sebaces .......................... .
El mism o ...................................... .
Luis Martínez .............................. .•
M anuel Urdangaray ...................•
El mismo ........... ............................
El mism o ........ ............................. .
El mism o ......................................
Em ilio Hernández ........................
Cristina .M. García ...................
Sociedad Hullera Riosa ...........
Balbina García ............................
Manuel Builla ..............................
Manuel L. M iranda ...................
Sindicato M Avilés ...................
R afael M arches ............................
A lfonso Ortega ............................
José R. Carrizo ............................
Manuel Fernández ...................
G regorio Alonso ..........................
Francisco L. Hermanos ...........
Hijos de J. Alonso .....................
Francisco Jcrcón  .....................
Sabino Acedo ........................ ‘. ......
R afael N och ...............................
Antonio ‘Paredes ........ , ..............
El mism o ........................... ............
José Cifuentes ........... ................
Manuel G Miranda ...................

285.00 
432,30

1.094.70
164.00 
67,98

130.50 
203,12

32.00
285.00
332.50

1.468.71 
3,40

17,11 
' 356,25 

30,70 
128,16

25.00
285.00
285.00
285.00
432.25
50.00

285.00
135.55 

1.625,84 1.000.00
313.50
125.20
104.20
107.05
673.20
180.00
67.95 
49,25
26.00

135.55
285.00
50.00

285.00 
3.445,31 
1.350,35

304.00
115.20
107.05
49.05 
9,70

69.95
26.00

104.20 
21,00 
18,00

673.20
104.20 

18,65
151.20 

1,20
180.00 
63,30

646.00
285.00
285.00
285.00
484.00
380.00
294.50
437.00 

10,00
54.00 

4.047,25
13.0,00

50.00 
505,17 
342,35
285.00
135.55 

1.537,15
50.00

537.25
1.500.00
1.500.00
1.200.00

342.00
285.00
285.00
285.00
50.00

107.05
(Con tinuara.)

PONTEVEDRA

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Esta 'Presidencia , de conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado con fecha
9 de febrero de 1953, en el expediente 
número 8 de 1953, por contrabando, lo 
sigu iente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando com prendida en el caso 15 del 
artículo tercero de la Ley de 14 de ene
ro de 1929, $n relación con el artículo 11 
de la misma.

2.° Declarar asimism o n o com etida la 
falta  del Decreto de 20 de febrero de 
1952.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autora a Josefa Peleteira González, y 
responsable subsidiario, de la multa im 
puesta a ésta, a su marido.

4.° Im poner la multa siguiente:
A Josefa Peleteira, por contrabando, 

540 pesetas.
Total im porte de la multa, quinientas 

cuarenta pesetas.
5.° Declarar responsable subsidiario, 

en cuanto al pago d e la multa impuesta 
a Josefa Peleteira, a su marido.

Im poner la pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en caso 
de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la riiercan- 
cía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de prem io a los aprehensores en lo 
que a la falta de contrabando se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI- 
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de Josefa Peleteira y su marido, cuyo 
último dom icilio conocido en Valenzá 
(Orense) y en la actualidad en ignorado 
paradero, y a efecto* de lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de noviem bre de 1945, 
significándole que dentro de cinco dias, 
a contar del siguiente a ^esta notificación, 
podrá solicitar de la presidencia, por es
crito ó  personalmente, que el hiecho pase 
a conocim iento de la Junta Adm inistra
t iv a ; en otro caso, una vez transcurrido 
dicho plazo, el acuerdo será firme y con
tra él no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiem po so 
le requiere para que ba jo su responsabi
lidad y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 102 de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación, manifieste si tiene o  
no bienes de fortuna con que hacer efec
tiva lá multa impuesta.- En caso de po
seerlos hará constar los que fueren y su 
valor aproximado, rem itiendo a esta Jun
ta, dentro d‘?l plazo de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos, con  el 
suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo si la multa no fuese ingresada 
en ei plazo de quince días hábiles, a 
contar de la siguiente publicación. ,Si no 
los posee o  poseyéndolos no cumplim en
ta lo dispuesto en el requerimiento pre
sente, se decretará el cumplimiento de la 
p.-na subsidiaria de privación de libertad 
correspondiente.

Pontevedra, 24 de junio de 1953.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

3.024-0.

Esta Presidencia, de conform idad con
10 dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado con fecha 
22 de junio de 1951, en el expsdiente nú
mero 400 de 1951, por contrabando, lo 
siguiente:

1.° Declarar com etida la falta de con
trabando, com prendida en el caso segun
do y tercero artículo 3 °  de la Ley 
de 14 de enero de 1929, en relación con 
el artículo 53.
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2.° Declarar asimismo no com etida la 
ía ita  del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

3° Declarar responsable en conceptc 
d*p autor a Manuel Martínez Fernández,

4.° mponerle la multa siguiente:
A Manuel Martínez Fernández» por con

trabando, 269 p?setas.
Total importe la multa, doscientas 

/sesenta y nueve pesetas.
5.° Declarar responsable subsidiario, 

en cuanto al pago de la multa, a los pa
dres cid encartado. Imponer la pena sub
sidiaria de privación de libertad que co
rresponda en el caso de insolvencia.

7.ü Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores en lo que 
a la falta de contrabando se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel Martínez Fernández y sus pa
dres, cuyo último domicilio conocido lia 
sido Extremadura, núm. 6, i.ü, Vigo, y en 
la actualidad en ignorado paradero, y a 
efectos de lo dispuesto en el Decreto de 
10 de noviembre de 1945, significándole 
que dentro de cinco días, a contar del 
siguiente esta notificación, podrá soli
citar de la Presidencia, por escrito o per
sonalmente, que el hecho pase a conoci
miento de la Junta Administrativa; en 
otro caso, una vez transcurrido dicho 
plazo, el acuerdo será firme y contra él 
no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se 
le requiere para que bajo su responsa
bilidad y con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 102 de la vigente Ley qe Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o * no bienes de fortuna con que 
hacer efectiva la multa impuesta. En 
caso de poseerlos hará constar a conti
nuación los que fueren y su valor apro
ximado, remitiendo e esta Junta, dentro 
del plazo de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo si 
U rnulta no fu-ese ingresada en el plazo 
fle quince día* hábiles, a contar déi si
guiente a esta publicación. Si no los po
sé*. o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el requerimiento presente, 
se decretará el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de ¿rivación de libertad co
rrespondiente.

Pontevedra,- 24 de Junio de 1953.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible). 

3.023-0.
» - -  ■■■■ ij

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no- 
v im bre  de 1945, ha acordado, con fecha 
30 de marzo de 1953, en el expediente 
número 235 de 1953, por defraudación, lo 
siguiente:
.1 .°  Declarar cometida la falta de de

fraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el ar
tículo- 12 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

.3.° Declarar responsable en concepto 
de autor a Josó Pérez Alvarez.

4.a Imponerle las multas siguientes:
A José Perez Alvarez, por defraudación,

428 pesetas; por infracción monetaria, 
499 pesetas y por el Fondo de Compen
sación Provincial, 8 pesetas.

Total importe de las multas, novecien
tas treinta y cinco pesetas.

5.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

G.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores* en lo que 
a la falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de José Pérez Alvarez, cuyo último do
micilio conocido ha ¿ido Abelenda de las

Penas (Orense) y en la actualidad en 
ignorado paradero, y a efectos de lo dis
puesto en el Decreto de 10 de noviembre 
de 1945, significándole que dentro de cin
co dias, a contar del siguiente a esta no
tificación, podrá solicitar de la presiden
cia, por escrito o personalmente, que el 
hecho pase a conocimiento de la Junta 
Administrativa; en otro caso, una vez 
transcurrido dicho plazo, el acuerdo será 
firme y contra él no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se le 
requiere para que bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 102 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, manifieste si tie
ne o  no biejies de fortuna con que hacer 
efectiva la multa impuesta. En caso de 
poseerlos hará constar los que fueren y 
su valor aproximado, remitiendo a esta 
Junta, dentro del plazo de tres días» una 
relación descriptiva de lo s . mismós, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo si la multa no fuese ingresada 
en el plazo, de quince dias hábiles, a con
tar del siguiente a esta publicación. Si 
no los posee o  poseyéndolos no cumpli- 

. menta lo dispuesto en el requerimiento 
presente, se decretará el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de liber
tad correspondiente.

Pontevedra, 24 de junio de 1953.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

3.0230,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con fecha 
30 de marzo de *1953, en el expediente 
número 231 de 1953, por defraudación, lo 
siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación, comprendida jen el caso pri
mero, qel artículo octavo de la L*y de 14 
de enero de 1929, en relación con el ar
tículo 12 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsables en concepto 
de autoras a .María González, Rosa Pé
rez, Carmen González y Lilia Vila, por el 
café a cada una de ellas aprehendido, y 
responsable subsidiario de la multa im
puesto a Lilia, a sus padres.

4.° Imponer las multas siguientes:
A Marta González, 650 pesetas por de

fraudación; 735 pesetas, por infracción 
monetaria, y 16 pesetas, por el Fondo de 
Compensación Provincial.

A" Rosa Pérez, 1.217 pesetas, por de
fraudación; 1.378 pesetas, por infrac
ción monetaria,, y 30 pesetas, por el Fon
do de Compensación Provincial.

A Carmen González, 163 pesetas, por 
defraudación; 184 pesetas, por infracción 
monetaria, y cuatro pesetas, por el Fon
do de Compensación Provincial.

A Lilia Vila, 812 pesetas, por defrauda
c ió n ; 838 pesetas, por infracción mone
taria, y 24 pesetas, por el Fondo de Com
pensación Provincial.

Total importe de las multas, seis mil 
cincuenta y una pesetas.

5.° Declarar responsables subsidiarios, 
en cuanto al pago de la multa a Lilia 
Vila impuesta, a sus padres.

Imponer la  pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en el 
caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de toda la mer
cancía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a lo* aprehensores, en lo 
que a la falta d® defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de las encartada* en dicho expediente, 
María González, Rosa Pérez y Lilia Vila 
y sus padres, cuyos últimos domicilios co
nocidos han sido, calle Bugarin, Pujente-

areas, ingar de Prado i Fuen tea reas), y 
barrio de Casuúra (Guillarey), respectiva
mente, y en la actualidad en ignorado 
paradero, u «fectos de lo dispuesto en el 
Decreto cíe 10 de noviembre de 1945, sig
nificándoles que dentro de cinco días, a 
contar del siguiente a esta notificación, 
podrán solicitar de la Presidencia, por 
escrito o personalmente, que el hecho 
pase a conocimiento de la Junta Admi
nistrativa; en otro caso, una vez trans
currido dicho plazo, el acuerdo firma 
y contra él no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se lea 
requiere para que, bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifiesten si 
tienen o no bienes de fortuna con que 
hacer efectivas las multas impuestas. En 
caso de poseerlos harán constar a conti
nuación los que fueren y su valor apro
ximado, remitiendo a esta Junta, dentro 
del plazo de tres días, una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, si 
las multas no fuesen ingresadas en el 
plazo de quince dias hábiles, a contar det 
siguiente a esta publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Si no 
los poseen o poseyéndolos no cumplimen
tan lo dispuesto en el requerimiento pre
sente, se decretará el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de liber
tad correspondiente.

Pontevedra, 26 de junio <\e 1953.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible),

3.021-0.

Esta Presidencia, de conformidad ccn¡ 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con fecha 
2 de abril de 1951, en el expediente nú
mero 83 de 1951, por defraudación, lo si* 
guíente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación, comprendida en el caso pri
mero, del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el ar
tículo 57 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autora, a Carmen Lores.

4.° Imponer las multas sigilantes:
A Carmen Lores, por contrabando, pe* 

setas 1.549, y por infracción monetaria, 
1.066 pesetas.

Total importe de las multas, dos mil 
seiscientas quince pesetas;

5.° Declarar responsable subsidiario» 
en cuanto al pago de la multa, al mari
do de la encartada.

Imponer la pena subsidiaria de priva* 
eión de libertad que corresponda en caso 
de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

7.® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo  
que a la falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Carmen Lores, cuyo último domicilio 
conocido ha sido lugar de Santiña-Lérez 
(Pontevedra), y en la actualidad en ig
norado paradero y ft efectos de lo dis
puesto en el Decreto de 10 de noviembre 
de 1945, dignificándole que dentro de cin
co días, a contar al siguiente de esta no
tificación podrá solicitar de la Presiden
cia, por escrito o personalmente, que el 
hecho pase a conocimiento de la Junta 
Administrativa, en otro caso, una vez 
transcurrido dicho plazo, el acuerdo será 
firme y contra él no cabrá recurso al
guno.

Requerimiento.—XA1 mismo tiempo se 
le requiere para que, bajo su responsabi
lidad y con arreglo o lo dispuesto en el 
articulo 102 de la vigente Ley de Con*
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trabando y Defraudación, manifieste si ' 
tiene o no; bienes de fortuna con que ha
cer efectiva la multa impuesta. En caso 

■ dé poseerlos hará constar a continuación 
: los que fueren y su valor aproximado, re- 
1 m itiendo a esta Junta, dentro del plazo 

de tres dias, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, si la multa no 
fuese ingresada en el plazo d^ quince 
dios hábiles, a contar del siguiente al 

' dé esta notificación en el B O L E T IN  O FI- 
‘ O IA L  D EL ESTAD O . Si no los posee, o 
poseyéndolo* no cumplimenta lo dispms- 

• lo en. el requerim iento presente, se de
cretará el cum plim iento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad corres
pondiente.

Pontevedra, 26 de junio d^ 1953.— El

Secretario de ,1a Junta (ilegib le ).— Visto 
bueno, -el Delegado-Presidente (ilegible).

3.020-0.

N A V A R R A

De los antecedentes existentes en estas 
oficinas y de las actuaciones a esos fines, 
por las mismas iniciadas, resulta com
probado que ni por los interesados ni 
sus cau.sahabientes en los depósitos que 
a continuación se relacionan, no se ha- 
ejercitado durante más de vein te años 
acción alguna de dom inio sobre los mis
mos, causa por la cual, a tenor de lo 
dispuesto en el a r tícu lo ’ 11 del vigente 
Reglam ento de la Caja G eneral de D e
pósitos, de 19 de noviembre de 1929. se 
declaran bienes abandonados e incursos

en prescripción y, por tanto, pertenecien
tes al Estado.

Sin embargo, por si algún interesado 
pudiera alegar y justificar en form a la 
interrupción de la prescripción de domi- • 
nio, bien por haber reclamado oportuna
mente su devolución o haber practicado 
gestión alguna para renovación 0 cobro 
de intereses, se les notifica la declaración 
de abandono aludida por medio del pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
ESTAD O , advirtiéndoles que los resguar
dos correspondientes quedarán anulados 
y sus importes ingresados en form a en 
el Tesoro público si en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a 
esta publicación, no justifican su dere
cho a seguir en propiedad de los Citados 
depósitos:

.-FECIIA. NUMEROS I N T E R E S A D O IMPORTE PECHA NUMEROS I NT ERESAD*  O IMPORTE

.V 22,-, 2-1912.
4-1.0-1913 

. 17’  3-1902 
.23-"9-1911

, 23- 9.-1911 
-29--3-1892 
- 10-, 2-1886 
,,22-7-1911 

3-101911

" 31-10-1912 
y. 9.-11-1912 
."'11- 4-1913

28- 4-1913.
19-"5-1913 
23- 5-1912 
26- 5-1913 
26- 5-1913

, 13 -  6-1913
20- 6-1913 

.. 22- 9-1913 
" 4-10-1913 

,. 8-10-1913
5-12-1913 

.1 0 -  5-1917 
,  '7- 5-1897 
... 14-7-1900

14- 7-1900 
31- 8-1900 

, 14-7-1900 
26-3-1901 

: 8- 7-1901 
' 2‘8- 4-1902

29-4-1902 
,  23-10-1902

23-10-1902 
28- 3-1901 

, 24-11-1902 
7- 3-1904 

18r 3-1904 
' 2- 3-1904

17E. 27R. 
4E, 79R. 

-12E. 83R. 
15E.102R. 
16E.103R. 
5E. 21R, 
4E. 28R. 

10E. 76R. 
1E.105R.

17E.1Q9R. 
17E.125R. 
4E. 26R. 

. 14E. 30R. 
8E. 35R. 
9E. 36R. 

11E. 17R. 
12E. 38R 
5E. 49R. 
7E. 50R. 
8E, 75R 
5E. 80R. 
8E. 83R. 
1E. 96R. 

10E. 53R. 
5E. 84R. 

19E.552R. 
16E.553R. 
32E.628R. 
17E.554R.

. 44E.125R. 
9E.249R. 

27E.102R. 
21E.107R. 
19E.263R. 
20E.264R. 
43E.126R. 
27E.296R. 
4E. 23R. 

14E. 31R. 
6E. 57R.

Fernando Cela ya ........................

Fernando García ........................
Pedro Laurenz .......................
Faustino Lizasoain .....................
Bernardo de Pablo ........... ........
Tom ás M iranda ...............
V ictoriano M oral ...................
Sociedad Francesa M inero M eta

lúrgica ....................................... .
Electra de M endavía ..................
Pablo Echevarría '........................
José M aría Azcoica .....................
Luis Ayestarán .............................
Pedro Izquierdo .........................
Federico López Sánchez ..............
Augusto Badarta y otros..............
A lcalde d e- M uguiro .....................
Pedro Izquierdo .............................
Casildo Iria rte  .................... .........
El mismo .........................................
Esteban -Ondarra ..........................
H ijos de V. Echavárri ..................
Ayuntam iento de Arbizu ..........
Tom ás-A n glade  ‘.............................
Ayuntam iento de Cascante
Juan de Arzuaga ......... ................
El m ismo ........................................
Serapio Huici. ...................... ...........
Juan de Arzuaga ................ ........
R a fae l Irigoyen  .............................
Joaquín Solórzano........... •...... .
Juan Artola ............... ....................
Tom ás Ruiz de G aribav ..............
M anarlo de Areizaga Gortázar..,
El mismo ........ ...................... .........
Francisco Areizaga .....................
A lcalde de Estella .........................
M iguel F errer ................................
C lem ente M achiñena .................
C ipriano López ............................

150 — 
150,— 

’ 220,75 
251,68 

11.— 
46.87 
87,46 
40,15

. 488,19 
17,— 
82,39 
5,— 

142,00 
15,23 

660,25 
, . 203,30 

6,52 
. 12,—  

39,33 
142,50 

12,66 
42,07 

141,61 
15,— 

500 — 
8,45 

17,50 
400,— 
38,—
71.25 

191,81
71.25
71.25 
76,56
81.25 
40,-- 
30,™

1.500,— 
100.— 

, 300,—

14- 5-1906
6- 6-1906 

12- 6-1906
14- 6-1907 
20- 3-1908
27- 3-1905
10- 4-1908 
25- 6-1908
25- 6-1908 
18-11-1909
9-11-1909

26- 3-1909

18- 1-1910
15- 6-1910
20- 6-1910
28- 9-1910
21-10-1910 
26-11-1910
20- 4-1904

7- 6-1904
11- 7-1011 

‘ 18-10-1901
19- 4-1916 
5- 3-1916

21- 8-1916 
23-9-1916

. 17-11-1916 
.24-11-1916
29-11-1916 
3- 1-1917

30- 1-1917
31- 1-1917
16-2-1917 
26-2-1917
2- 3-1917 

10- 5-1917 
29- 9-1916 
10- 5-1917

8E. 88R. 
7E.100R. 

11E.105R. 
14E.127R. 
14E, 32R. 
28E. 45R. 
8E. 56R. 

28E.104R. 
27E.105R. 
21E.127R. 
5E.112R. 
9E. 24R.

8E. 5&. 
17E. 92R. 
27E.105R. 
25E.176R. 
11E.184R. 
15E.197R. 
HE. 40R.

9E. 56R. 
3E. 71R. 

16E.327R. 
13E. 42R. 
4E. 46R. 

14E.107R. 
14E.113R. 
10E.121R. 
15E.123R. 
16E.124R. 
3E. IR . 

23E. 8R. 
31E. 16R. 
15E. 25R, 
15E. 23R. 
1E. 31R. 

12E. 54R. 
18E.115R. 
H E . 52R.

Francisco Ballem ane .........
Zoilo  Pérez ...... ..............................
Jesús C. Castillo .............................
Pedro Üranga .................................
V ictoriano Echávarri ..................
José Donabeitia .............................
E lectra Irún Endarra ..................
-M argarita Irigoyen .......... ............
Antonio O. de R ibera ..................
Santiago M artin icorena ..............
Enrique M ontet Fortes ..............
G. Moriones (de Cáseda, N ava

rra) ................................... ............
Felipe M odet ..................................
Serapio Esparza .............................
Alcalde de Cascante ................ .
Claudio Udobro .............................
Alcalde de V illava .........................
A lic io Camón ......................... .......
Sociedad de R iegos de Valtierra

y otros ........................ ............. .,
Pablo Esparza ...............................
Narciso Fernández.........................
V icente Fernández .........................
Honorato Apesteguía ...................
Zósimo Muruzábal .......................
Fulgencio Aladaz ................ .........
M iguel Berazaluce.............. ..........
Augusto Malo. .................................
Fortunio A rrecivita .................. .
Aauilino Caballero .......................
Félix  A la faro  .............. ................. .
Braulio Aldaba ............. .............. .
Vda. e H ijos de Arrechea ..........
Sdad. de Saltos del B idasoa ,...-
Julio Indave ..................................
Ram ón Arbonies ...........................
Ignacio Zabaleta .........................
El m ism o*........................................
José Góm ez .................................. .

142.50 
25.— 
25,—
5.--

J3,42
100.—
400.— 
100.— 
300,— 
100,—
142.50

50.—
11,77

124,63
250,—
513.50 
400,—  
20Q,—

1.641,10
100,—
50,—

• 17,02 
58.35

135,— 
20:, 91 
18,30 
16 — 
20,— 

. 18,— 
41,40 
15,—  

1.000,— 
11,70 
15,—

* 10,—
142.50
142.50 
13,—

Pam plona, 25 de junio de 1953.— E l D elegado de Hacienda, Aquilino G arcía  de la Peña. i ! ¡a ¡ . ¡
3.003-0. . . _____  , , -  ,

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA

C A R T A G E N A

Sucursal de la Caja General 
de Depósitos

* Habiéndose dispuesto por O rden m i
n is te r ia l de 9 de m ayo de .1947 del M i- 

- n isterio  de la  G obernación la c#,ncela-
* eión de la  fianza constitu ida por doña 
~ Francisca M uñoz 1 Paredes, en depósito 
■ en -m etá lico  necesario sin interés núm e

ro 4 de entrada y 403 de registro, de fe 
ú ch a  12 de m ayo de 1943, por im porte

de c ien to  cincuenta pesetas (150) y a 
“ d isposición de la D irección G enera l de 

Correos y  Telecom unicación , y no ha
biendo sido presentado dicho resguardo, 
esta Sucursal hace publico que, trans
curridos dos meses, desde la  publicación 
de este anuncio; sin reclam ación de ter- 

: cero, quedará cancelado, a todos los efec

tos, el resguardo extraviado de re feren 
cia, según lo dispuesto en el artículo 42 
del v igen te Reglam ento d e  la  C a ja  G e
neral de Depósitos.—E l Subdelegado de 
H acienda en Cartagena (ile g ib le ),

2.953— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

B A R C E L O N A  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario : Pablo Schleicher, S. A.
Loca lidad  del 'em p lazam ien to : Barce

lona.
C apita l: 2.075.000 pesetas; de la am 

pliación, 200.000 pesetas.
O b jeto  de la  petición: Am pliar su in 

dustria de fabricación de géneros de pun- 
. to  con tina sección dedicada a recubrir

superficies de diversos objetos o m ateria
les, en form a continua o bien piezas suel
tas, mediante una capa uniform e de copos 
o fibras textiles o artificiales, som etién
dolas a carga electroestática.

Producción: Podrán tratarse 104.000 me
tros cuadrados anuales de superficies va
rias.

M aquinaria nacional.
M aterias primas nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir dé la1 fecha de esta publi- 

1 cacíón, los escritos (por trip licado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida- del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 19 de Junio de 1953.— El In 
geniero Jere, M. de las Peñas.

6.770-*).
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Peticionario: Don Manuel Creus San- 
fandréu..

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 50.000 pesetas. Capital de la 

ampliación: 76.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar y per

feccionar su taller de moldes de madera 
para fundición de piezas metalúrgicas.

Producción: Sin la ampliación, 650 uni
dades. Con la ampliación, 850 unidades 
de moldes de madera de distintos tama
ños y figuras.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en 1̂ plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 19 de junio de 1953,—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas, 
x 6.757—0 ,

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionario: «Mohn, S. L.»
Localidad del emplazamiento: Vilade- 

fcáns.
Capital: 270.000 pesetas.
Objeto de la petición: instalar un ta

ller mecánico de reparación, conserva
ción y entretenimiento de los ómnibus 
propiedad de la Empresa.

Producción: Indeterminada,
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo, improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407, ■' •

Barcelona, 17 de junio de 1953 —El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.759—Q,

Peticionario: Don Francisco Galtes- 
'Petit.

Localidad del emplazamiento: Esplu- 
gas de Llobregát.
. Capital; 150.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
luí taller mecánico de reparación de ma
quinaria . e instalaciones mecánicas en 
general y mecanización de piezas de re
cambio para motocicletas. *

Producción: Reparaciones en general 
y mecanización de 3.000 piezas de re
cambio para carburadores. 4.000 palancas 
freno embrague, etc. 600 tambores fre
no, y 200 horquillas telescópicas. Todo 
ello para motocicletas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 16 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

6.752—0 ,
i

Peticionario: Manufactura General de 
Ortopedia «Cohi y Homs, S. L.»

Localidad de emplazamiento: Limas 
del Valles.

Capital: 450.000 pesetas,

Objeto de la petición: Fabricación de 
tejidos de ga¿a para ortopedia. '

Producción: 1.600 metros diarios de 
gasa en jornada de ocho horas.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 17 de junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.745—0 .

£■■   i

Peticionario: Don José Bracóns Fi- 
gueras.

Localidad del emplazamiento: Santa 
María de Barbará.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una nueva industria de trituración de 
trapos y desperdicios de hilos y retales.

Producción: 105.000 kilogramos de bo
rra anuales en un turno de trabajo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en laé oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de mayo de 1953,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6 .747— 0 ,

BALEARES 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Mulet Fe- 
rragut, Vda. de Oáonas.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de jabón común 

a base de grásas de recuperación.
Producción: 50.000 kilogramos de ja

bón.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma pretenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 25 de junio de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6 .736— 0 ,

S u s t it u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Doña Catalina Forteza 
Pastor.

Capital: 136.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Sustituir en su industria de 

fabricación de géneros de punto 27 má
quinas tricotosas rectilíneas por 17 má
quinas circulares «Standarts».

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. j
.. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma pretenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 23 de junio de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6 .735—0 ,

CACERES 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Guerrero Sán
chez.

Objeto: Instalación de panadería me
cánica en Guijo de Coria.

Producción: 300 kilogramos en ocho 
horas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen convenientes, en 
las oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 25 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

6.725—0 ,

C A D I Z
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Trefilados Andaluces,
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Jerez de la Frontera*
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Capital en la ampliación: 110.752 pe

setas (incluido en el total).
Objeto de la ampliación: Instalar dos 

máquinas de hacer remaches.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Capacidad de producción: Cuatro to

neladas de remaches al año.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici- 

. ñas de esta Delegación de Industria 
(plaza de España, 15), en un plazo de 
diez días.

Cádiz, 26 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- t 
nica.

6.736-0*

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Justo Pem ia Gra
nada.

Emplazamiento: San Roque (casco).
Objeto: Legalizar instalación de cine 

de verano en la Plaza de Toros.
Capital: 105.000 pesetas.
Capacidad: .Cuatrocientas sillas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

loé industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(plaza de España, 15), en un plazo de 
diez días.

Cádiz, 24 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio R,-Guerra y de Guer- 
nica.

6.737—O,

J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquín Cerdá Vera.
Domicilio: Cabra del Santo Cristo.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de verano en Cabía 
dei Santo Cristo, calle Santa Ana, nú
mero 27.
' Producción: Películas a proyectar, unas 

60 por temporada.
En esta industria se empleará maqui

naria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas do esta Delegación de Industria,- 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del
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plazo de diez días, por duplicado y debi
dam ente reintegrados.

Jaén, 26 d^ junio de 1953.—El Ingenie
ro J--í'e, F. López Morales.

3.035-0.

L E Ó N  

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Fábrica de Productos Quí
m icos y Farm acéuticos Abelló.

D om icilio: León, calle Astorga, 4.
O bjeto: Am pliación de su íábrica de 

agua oxigenada
Se solicita la im portación de algunas 

elementos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidam ente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 23 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio M artín Santos.

6.711— 0 .

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Fábrica de Productos Quí
m icos y Farm acéuticos Abelló

D om icilio : Astorga, 4, León.'
O b jeto : Instalar en su fábrica una 

planta para obtención de sal sódica del 
ácido param inosalicílico eh  cantidad de
7.200 kilogram os anuales.

Se em plearán elem entos existentes en 
España.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidam ente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en los oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León. 18 de junio de 1953.—EH Inge
niero Jefe. A ntonio M artín Santos.

6.712— 0 .

SE G O V IA  

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Eléctrica Segoviana, S. A.
O bjeto: Instalar un ramal de línea’ de 

transporte de energía eléctrica a 5 KV. 
y centro de transform ación de 5 KVA., 
en  Cantim palos, para el servicio público 
del pueblo.

M ateriales: Nacionales,
Se hace público a los efectos de la 

norm a segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Segovia, 26 de junio de 1953.—El In 
geniero Jefe, M anuel G ó n z á le z Gil.

6.720— 0 .

TA R R A G O N A

TRANSFORMACIÓN DE INDUSTRIA

P eticionario: Industrias Químicas Re
unidas, S. A.

Em plazam iento: Flix (T arragona).
Capital de la industria; 2.569.074 pe

setas.
O b jeto  de la petición : T ransform ar 

en  su industria de fabricación  de com 
binaciones alifáticas y arom áticas cloru
radas la sección de fabricación  de hexa- 
clorocicloexano, al objeto de separar los 
isómeros de m ayor actividad.

Producción: No varía la capacidad au
torizada de la industria.

M aquinaria a im portar: Cuatro lám 
paras de inmersión de cuarzo, de valor 
20.431 pesetas en total.

Se hace pública esta petición  para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas dé esta D elegación de In 

dustria, sitas en la Ram bla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 17 de junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José M aria Salvadores.

6.750—O.

NUEVA INDUSTRIA

peticionario: Cooperativa C o m a r c a l  
Agraria de Santa Colom a de Queralt.

Emplazam iento: Santa Colom a de Que
ralt.

Capital industria: 100.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un m o

lino de piensos com puesto de un par 
de piedras de 1,40 metros de diám etro

Producción: 248.000 kilogram os anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, lo  de junio de 1953.—El In- 
M aría Salvadores6.722— O.

TOLEDO 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: D on Angel G óm ez Góm ez.
Em plazam iento: Alcaudete de la Jara.
C apital: 975.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Instalación de 

una nueva fábrica de extracción de acei
te de orujo.

Capacidad de producción: 56.250 kilo
gramos de aceite de oru jo por cam 
paña.

Esta industria empleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria (Taller 
del M oro, 3).

Toledo, 26 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio D om ingo»* Arenal,

6.739— O»

VALLADOLID 

LÍNEAS ELÉCTRICAS

P eticionario: Sobrinos de R. Martín.
O b je to : Instalar linea eléctrica a 20.000 

voltios y transform ador de 5 KVA. para 
servicio de alum brado finca «El M ontico 
y Pardo», término m unicipal d e V«a 11a- 
dolid, derivando de otra propiedad de 
«Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A.».

Emplearán elementos existentes en Es
paña.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas persona* que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es- 

i critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, \1, 
principal.

Valladolid, 23 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, Sabino Cola vidas.

3.038-0.

Peticionario: Don Amando, del Amo.
O bjeto: Istalar linea eléctrica a 15.000 V. 

v transformador, dé 10 KVA., para servi
cio de la finca «El Bosque», en Boecillo, 
derivando de otra propiedad de Anselmo 
León, S. A.

Em plearán elem entos de procedencia 
nacional

Se hace pública esta petición para que

aquellas personas que se consideren a fec
tadas por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de. 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
núm ero 1, principal.

Valladolid. 23 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe Sabino Colavidas

3.043— O.. ‘

Peticionario: D on Agustín Muñoz So
brino.

O bjeto: Instalar una línea eléctrica a
10.000 V. y transform ador de 30 KVA., 
para servicio de riegos en fincas situa
das en. el pago «La Corbilla», térm ino 
m unicipal de Iscar, derivando de otra 
propiedad del peticionario.

Emplearán elementos existentes en Esr  
paña.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afee.. 
tadas por la misma presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos,' dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación  de Industria, Alcallarés, 1* 
principal.

Valladolid. 25 -de junio de 19o3.—El Im  
geniero Jefe, Sabino Colavidas.

3.942— O.

Peticionario: D on Pablo Barrigón Ta* 
var. , ,  A .

O bjeto: Instalar una linea eléctrica a
15.000 V. y transform ador de 5 KVA., 
para servicio de finca sita en el Pago 
de la Vega, término municipal de Oiga
les derivando de otra propiedad de Hi
droeléctrica de Castilla, S. A. . '

Em plearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que sé consideren afec
tadas por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de- 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
núm ero 1, principal. _

Valladolid, 23 de junio de 19o3.—El In« 
geniero Jefe, Sabino Colavidafib

3.041—0 .

Peticionario: D on T oribio García He* 
rrero. ,. . ,  . .

O bjeto: Instalar una linea eléctrica
13.200 V. v transformador de 20 KVA., 
para servicio de riegos en finca pago «Ca~ 
rrisegovia», térm ino m unicipal de Isca i, 
derivando de otra propiedad de Agustín 
Muñoz Sobrino. • ■

Emplearán elementos de procedencia
nacional. . . . .

S,e hace pública esta petición para que 
acuellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por. dupli
cado y debidamente, rentegrados los es
cr itos 'q u e  estimen oportunos, dentro aeL 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
núm ero 1 principal. Tn

V a lla d o lid , 23 de junio de 1953.—El In 
geníelo Jefe, Sabino Colavida^r ,

3.940—0 .

peticionario: Don Agustín Muñoz So

b lO bjeto: Instalar una línea eléctrica i
10.000 V y dos transformadores de 30 y 
40 KVA.’, para servicio de riegos en fi.i- 
cas situadas en término municipal do 
Iscar propiedad de don Fruterío Pardo 
y otros diecisiete agricultores más, de-
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vivando de línea propiedad del peticio
nario.

Em picarán elementos de procedencia 
nucionjíl.

tíe hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afee, 
laclas por la misma presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Inríustiia, A lea llares, l  ̂
principal.

Yallúdolld, 25 de Junio de 1953.—El In 
geniero Jefe, tóabino Coluvidua.

3.039—0.

VIZCAYA 

N ueva i n d u s t r i a

peticiona rio: Don Juan  Andrés Fuldáin 
L i/urrulde, «Cine Arrióla».

Emplazamiento: Elorrio.
Capital: 735 000 pesetas.

. O bjeta de la im plantación: In s ta la r en 
•Elorrio una sala de cinem atógrafo, con 
un aloro total de 500 localidades.

Est.a industria em pleará m aquinaria y 
m aterias pilm as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los indir-tríales oue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro  del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de eTa Delegación de in 
dustria  (G ran Via, número 45).

.Bilbao, 17 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.
• 0.768—O..

D ISTRITO S FORESTALES 

 CASTELLON

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José M aría Valla 
G uiralt, en nombre y representación de 
J .  y G. Valls y Compañía, tí. L.

Em plazam iento: Avenida de T árrega 
M onteblanco, sin núm ero, Castellón.

C apital: 40.000 pesetas.
Objeto: de la petición: C ubrir las ne

cesidades de em balaje de la fábrica de 
azulejos de la razón social «J. y G. Valls 
y Compañía, S. L.», constando la in s ta 
lación de una sierra c in ta  sin fín  de un 

"metro dé diám etro, accionada por un 
^electromotor de 15 C. V.

Producción: 25.000 envases p a ra  azu
lejos.

M aterias prim as: M adera.en rollo de la 
provincia.

M aquinaria: De producción nacional.
Se nace pública e~ta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, en el p la
yo im prorrogable de diez días, a p a rtir  
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que estim en oportunos, por 
duplicado, en las oficinas de este D istri
to  Forestal, sitas en la ca lle .de  la T ri
n idad; núm ero 7, 2y  .•
k Castellón, 25 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.031—0 .

PONTEVEDRA 

 T r a s l a d o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Carbonell y Com pañía 
de Córdoba, S. A.».

O bjeto: T raslado de V illagarcía. (Pon
tevedra) a Córdoba de la m aquinaria  si
guiente: C uatro sierras de c in ta  sinfín.

Producción: Dos mil m etros cúbicos de 
m adera  elaborada.

M aquinaria y m ateria  p rim a: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
quienes se consideren afectados por la  
m ism a presenten  por triplicado y debi
dam en te  rein tegrados los escritos opor

tunos, dentro del plazo de diez días há
biles, en las oficinas de este D istrito Fo
restal.

Pontevedra, 25 de junio de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe (ilegible;.

3 .0 3 1 -0 .

Peticionario: «Carbonell y Compañía 
de Córdoba, tí. A.».

O bjeto: T raslado de Villagarcía (Pon
tevedra,- a Boiro >La Cor uña* de la m a
quinaria siguiente: Ocho sierras de cinta 
sinfín  y una afiladora p a ra  sierras.

Producción: Tres m i l ' quinientos m e
tro-» cúbicos de m adera elaborada.

M aquinaria y m ateria  p rim a: Nacio
nales.

tíe hace pública esta petición p ara  que 
quienes se consideren afectados por la 
m ism a presenten por triplicado y debi
dam ente reintegrados los escritos opor
tunos, dentro del plazo de diez días h á 
biles, en las oficinas de este D istrito.

Pontevedra, 25 de junio de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.036— O,

JEFATURAS AGRONOMICAS

GERONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don E steban Roig Vall- 
m ajor.

Em plazam iento: La Pera.
O bjeto de la petición; iviolino tr itu ra 

dor ae piensos.
M aquinaria y m aterias prim as; Nacio

nales.
Lo que se hace público p ara  que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten  por triplicado las alegaciones 
oportunas a esta Je fa tu ra  Jaim e J, 2tfi, 
en el plazo de diez dias hábiles.

G erona, 26 de junio de 1952.—El in g e
niero Jefe, M. Cuesta,

3.033—

HUELVA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D, A ntonio Muñoz Mora.
Localidad: Trigueros (H uelva;, Calvo 

Sotelo, 6.
C apital de instalación: Veinte mil pe

setas (20.000).
O bjeto de la  industria : Molino de 

piensos.
M aterias prim as a em plear: Cebada, 

avena, etc.
M aquinaria: Molino tr itu rad o r «Serra- 

león», con aspirador, colector-recibidor y 
tuberías. Un m otor eléctrico de 7 v me
dio C. V.

Se hace publica esta solicitud p ara  
que los industriales afectados puedan 
presen tar los escritos que estim en opor
tunos en la Je fa tu ra  Agronómica, calle 
del Puerto, 30, Huelva, en el plazo de 
diez días hábiles, a con tar de la  fecha 
de esta  publicación.

Ruelva, 26 de jun io  de 1953,—El inge
niero Jefe, Salvador Trevijano M olina.

3 .0 3 4 -0 .

MURCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario; Don Gonzalo G arcía M ar
tínez.

Localidad: T o tana  (M urcia).
O bjeto: Descascarado de alm endra.
Producción; 360.000 kilogram os anua

les
M aquinaria: Nacional,
Valor de la instalación: 36.247 pesetas.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los industria les que se consideren afec
tados presen ten  en esta Je fa tu ra , por

triplicado, dentro del plazo de diez días 
hábiles, cuantas alegaciones e s t i m e  n 
oportunas.

M urcia, 25 de junio de 1953.—F.1 Jnge« 
niero Jefe' Emilio Ordóñez.

6.734—O.

SERVICIOS PROVINCIALES DE
G A N A D E R I A

SALAMANCA 
N U EVA I N D U S T R I A

Peticionario: Don M artin  G arcía O r
tega

Localidad: Fuente de San Esteban.
Industria : Fabrica de embutidos.
Capacidad de producción; 25.0UO m il 

kilos.
M aquinaria: Nacional.
M aienas prim as: Nacionales.
tíe hace publica esta petición p a ra  que 

la;, personas que se consideren afec ta
das puedan p resen tar por triplicado los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
este, tíervicio, avenida de M irat, 6.

Salam anca, 20 de junio de 1953.—El 
Jefe del tíervicio, Elíseo Fernández llz- 
qui/if. 6.740—O,

TARRAGONA 
N u e v a s  i n DUSTRIAS

Peticionario: D on Bienvenido M artí 
Aragonés.

Em plazam iento: Reus.
In dustria : Elaboración de piensos com

puestos.
M aquinaria y m aterias p rim as: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

el Plazo de diez cuas 'puedan presentarse 
en este tíervicio Provincial ae G anade
ría  (Ram bla del G enralisim o, núm ero 5>. 
las reclam aciones suscritas por cuadru 
plicado que se consideren oportunas.

T arragona, 23 de jun io  de 1953. — E l 
Jefe del tíervicio, J . A. Romagosa. .

Peticionario: Don R am ón B aiges-A n
dén.

Em plazam iento: T arragona.
Industria ; T aller de elaboración de 

tripas.
-M aquinaria y m aterias prim as: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de qué en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en este tíervicio Provincial de G anade- 

•ria (Ram bla del Generalísimo, núm ero 6) 
las reclam aciones suscritas por cuadru
plicado que se consideren oportunas. '

T arragona, 23 de jun io  de 1953. — El 
Jefe  del Servicio, J . A. Romagosa.

Peticionario: Don José M aría Roméu, 
Figuerola.

Em plazam iento: Valls.
Industria : Fabricación de embutidos.
M aquinaria y m aterias p rim as: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin d« qlte en 

el plazo de diez dias puedan presentarse 
en este Servicio Provincial de G anade
ría  (R am bla del G enralisim o, núm ero 5) 
las reclam aciones suscritas por cuadru 
plicado que se consideren oportunas.

T arragona, 23 de Junio de 1953. — El 
Jefe del Servicio, J . A. Romagosa.

Peticionario: Don Ju a n  C albet Fonoll.
•Emplazamiento: Espluga de F rancolí.
Industria : D esnatadora de leche.
M aquinaria y m aterias p rim as: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez dias puedan presentarse 
en este Servicio Provincial de G anade
ría  (R am bla del G enralisim o, núm ero 6) 
las reclam aciones su scritas  por cuadru
plicado que se consideren oportunas.

T arragona, 2r de junio de 1953, — E l 
Jefe  del Servicio, J. A. Romagosa.

3.037“—O. '
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D I S T R I T O S  M I N E R O S
M A D R I D

Por !a Jefatura de este Distrito Minerp.se ha declarado la cancelación de los siguien
tes expedientes:

Número Nombre Término Provincia C a u s a  
de la caducidad

1.736
1.752
1.717
1.809

«Buena Vísta» *..... 
«La A s c en siOn dei
Señor» ....... ............
«Henares»

«La Niña» .............

Horcaujuelo Sierra..
Prádena del Rincón 
Mejorada del Campo

y otro ....... .........
Paredes Buitrago...,

Madrid
Madrid .........

Madrid ........
Madrid ........

Caso 3.o art. 168Rglto.

Iderav

Idem,
Idem,

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
168 uel vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, para feneral cono
cimiento.

Madrid, 26 de mayo de 1953—El ingeniero Jefe, Javier Mtláñs del Bcwcfc.v 
2.925 —0*

B A D A J O Z - C A C E R E S
De aouerdo con lo dispuesto en el. artículo 65 del Reglamento para el Régimen Gene

ral de la Minería, de fecha 9 de agosto de 1946, se fiace saber que por el Ministerio de 
Industria se han concedido los permisos de Investigación que a continuación se indican:

Número Nombre Mineral Término municipal

9 902
9.913
9.914
9.915 
9,920 
9.922 
9.842 
9 943 
9.944 
9.953 
9.963 
9.889

9 896 
9.899

«Santa Visitación»
«Santa Inés» ...... » ......
«San Javier» .......... .
«Esperanza» ............ ..

«Real Coto» .............. ..

«San Manuel»» ....... .
«María Dolores» . . . i ...........

«El Toboso» .....................................

«San José» ........................ ..............

«Amp. a chamazo» .....
«Margarita» ......................................

«Coto Minero de la. Se
rena» ....................... ..

«San Pedro» ......................................

«Javier» ....................... ..

Hierro ......................................
Volframio ...... ........
Volframio y estaño.
Hierro ............ .
Plomo ..... .................
Plomo ...... .......... . . . .

Volframio ............................... ..

plomo ..................................... .
Plotno ............i ........................
Volframio . . . . . . . . . . . . . .

Volframio
Volframio .............. ..

Volframio ......................... ..

Oliva de Mérlda. % 
Higuera de la Serena, 
Azuaga
Oliva de Mérlda. 
Burgullloa dei cerro," 
Azuaga 
Llerena.
Valle de la Serena, 
Berlanga,
Oliva de Mérlda.
Oliva de la Frontera, ,

Oliva de Mérlda.
Valle de la Serena, 
Oliva de Mérlda,

Badajoz, 18 de mayo de 1953.*—El Ingeniero Jefe (ilegible), 
2.91'i.r^O*

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID
Sección de Fomento.—Negociado primero*

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpo
ración, en su decreto de fecha 15 de ju
nio de 1953, ha acordado convocar su
basta con ' arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indi
cados durante las horas de diez a doce, 
en días laborables, la ejecución de' las 
obras de 'reforma del Servicio de Tisio- 
logía (Salas 40 y 42) del Hospital Pro
vincial.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 599.984,3<6 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 179/2 
del vigente Presupuesto de Gastos de la 
Corporación. *

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerradas,. con estricta sujeción» 
a las disposiciones del Reglamento de 
Contratación, de 9 de enero de 1953,. el 
día 29 de julio, a las doce, en el Palacio 
de esta Corporación, bajo la presidencia 
del que lo es 'de la misma o del señor 
Diputado provincial en quien delegue, y 
con asistencia del señor Secretario de 
la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado en 
un 5 por 100, y reintegro equivalente 
en timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido, en la Caja General de Depósitos 
o en la de esta Corporación, la cantidad 
de 14.999,60 pesetas, en concepto de ga
rantía provisional, en metálico, efectos 
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré
ditos reconocidos y liquidados por esta 
Corporación, de conformidad con lo pre
venido en ei artículo 75 del indicado Re
glamento de Contratación. Asimismo se 
acompañará a las proposiciones una .de
claración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
Incapacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito cons. 
tituído. A f

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
6 por 100 dei importe de la adjudica- 
ción.

El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la publi
cación de e»te anuncio y terminará el 
día anterior ui de la subasta, durante 
las horas do diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan ,en la Caja Provin
cial se efectuarán durante ei mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial. \
. Las proposiciones y resguardos de flan- 
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad* con 
poder/en estos últimos casos, bastanteado 
por el señor Secretario de la Corpora- 
eión . ,

El plazo de ejecución de las obras es 
el de cinco meses, y los pagos se veri
ficarán por medio de certificaciones ex
pedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

No se precisa, para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones, auto
rización superior alguna.

Modelo de proposición
Don  que habita en ....t.—.., ca

lle de ............  número  , ... enterado
del anuncio publicado con fecha ..........
y de . las demás condiciones que sé exi
gen para tomar parte en ...... de .......
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, en la cantidad 
de .........  pesetas; igualmente se com
promete a abonar a los obreros la remu
neración por Jornada legal y horas ex
traordinarias, que no será inferior a los 
tipos que se abonen en la localidad don
de las obras se verifiquen, conforme a 
lo establecido por las entidades para ello 
competentes. „

Madrid 25 de Junio de 1953.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñéz

1.624—O.

OVIEDO
 CONCURSO-SUBASTA

Por acuerdo de esta Excma. Diputación 
adoptado en sesión del día 25 de jumo pa
sado, se anuncia el concurso-subasta refe
rente a la reforma y ampliación o*  la 
instalación de calefacción del Hospital 
Psiquiátrico Provincial, con presupuesto 
de ochocientas treinta mil pesetas.

La documentación correspondiente po
día ser examinada en la Sección de 
Construcciones Civiles y en el Negociado 
de Fomento y el pliego de condiciones, 
además, en el tablón de anuncios del 
palacio Provincial. . . . . .

Dentro dei plazo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al de Inser
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y en las horas 
de nueve y media a trece podrán pre
sentarse en el Negociado de Fomento las 
proposiciones acompañadas del resguardo 
acreditativo del depósito provisional, por 
el 2 por 100 dei indicado presupuesto, 
constituido en la Depositarla de Fondos 
Provinciales o en la Caja General de De
pósitos, debiendo comprenderse en las 
mismas, además de la oferta económica, 
el pliego de «referencias» y la declaración 
juradá relativa a no comprenderle al lici
tador ninguna de las circunstancias ce 
incapacidad o Incompatibilidad señaladas 
en los artículos . cuarto y quinto del vi
gente Reglamento. de la Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, según detalle que, para la  pre
sentación de plicas, figura en el pliego 
de condiciones.

A las dooe horas del día hábil siguiente 
al de'terminación del plazo antes aludido, 
se constituirá la Mesa para examinar’ loa 
pliegos de «referencias» y- seleccionar
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aquéllos que, mediante el informe del Ser
vicio técnico, deben considerarse mas con
venientes para Li Corporación, y el acto 
de apertu ra  de los pliegos relativos a la 
o fe rta  económica cj celebrará el día que 
se señale en el anuncio que ha de publi
carse en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en relación al resultado d al exam en 
de los indicados pliegos de «referencias», 
procediéndose entonces a la adjudicación 
provisional a favor de la  oferta rnás 
económica -entre las que hubieran sido 
seleccionadas.

La adjudicación definitiva será acorda
da, en su caso, e.i sesión de la Corpora
ción, en virtud del cual el adjudicatario , 
den tro  del plazo de diez días, a  contar 
de la notificación, hab rá  de elevar a 
definitiva, por el 4 por 100 del precio-tipo, 
la  fianza provisional, bien en metálico o 
en valores admisibles, según <*1 artíctilo 75 
del precitado Reglam ento de C on tra ta 
ción, y en la fecha y hora que en la noti
ficación se le señale deberá co n cu rrir* a 
form alizar la escritura de contrato.

L a proposición económica se a ju s ta rá  al 
siguiente m odelo:

Don ...... .,..vecino de .......... . con domi
cilio en  ............ enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .......... . referente al con
curso-subasta para  la reform a y am plia
ción de la instalación de calefacción en d  
Hospital Psiquiátrico Provincial de Ovie
do, form ula la presente o ferta  econóipica 
por la que se compromete a  efectuar la 
prestación por la  cantidad de ........... (pe
setas en letra) y plazo de ............  acep
tando  el resto de las condiciones técnicas 
y  económ ico-adm inistrativas del indicado 
concurso-subasta.

Oviedo, 4 de .Julio de 1953 — El Presi
dente. José MA G arcía Lornas.—El Se
cretario, Manuel Blanco,

1.653— 0 .

A X V  S  X A M I E N  I O S

MADRID.

Secretaría *

El Excmo. A yuntam iento Pleno h a  
acordado, en sesión de 29 del pasado mes 
de abril, anunciar subasta pública para  
con tra ta r las obras de. construcción de 
alcantarillado en las calles de accesos 
secundarlos a  la Plaza de Toros de Vis
ta  Alegre, con. sujeción a los pliegos 
condiciones redactados al efecto y pdr el 
presupuesto de con tra ta  de 675.383,35 pe
setas.

Los lic itados* . que podrán presentarse 
por sí o  por o tra  persona o  Soci’edad, con 
poder, en \ estos últim os casos, bastan- 
teado por el señor Secretario  de la Cor
poración, consignarán previam ente como 
g aran tía  provisional la can tidad  de pe
setas 16.884,58 en la C aja G eneral de 
Depósitos o en  la D epositaría M unicipal, 
acom pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a l a rb itrio  m u
nicipal establecido, y el rem atan te , la 
definitiva correspondiente, según, deter
m ina el artículo  82 del R eglam ento de 
C ontratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953. que le fiera 
devuelta a  la  term inación del contrato, 
previa la  certificación correspondiente, 
siendo admisibles para  las fianzas los 
valores o créditos que determ inan los a r- ¡ 
tículos 76 y 78 del mencionado Regla* 
m entó  de C ontratación

La subasta se verificará, con las for
m alidades establecidas en el artícu lo  34 
del Reglam ento de C ontratación, de 9 
de enero de 1953, a los veintiún días h á 
biles, a p a rtir del siguiente, tam bién há
bil 'de la  publicación del presente a n u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a las trece, en  la prim era Casa 
Consistorial, p laza de la Villa, 4, bajo  la  
presidencia de! Excmo. £r. Alcaide o del 
Concejal en  químl a l efecto delegue, y

las proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas de 
la Secretaria, en el indicado plazo, hasta  
ei anterior hábil al de la celebración de 
li  subasta, y durante las heras de diez 
de la m añana a una de la tarde.
• Los pliegos de condiciones y dem ás an . 
lecedentes Telativos a esta subasta se h a 
llarán de m anifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), du ran te-las ho
ras de diez a una, toaos los días no . fe
riados que medien h asta  el del rem ate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rem atan te  de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el con trato  prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El im porte total de  esta subasta será 
satisfecho al rem atan te  con cargo a la 
p a rtida  séptim a del presupuesto extraor
dinario  de 1946, segunda etapa, y el p la
zo de ejecución de dichas obras será el 
de cinco meses.

No se precisa para  la valide2 del con
tra to  que se derive de esta subasta au to 
riza Món superior alguna

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la form a que esta
blece el artículo 24 del Reglam ento de 
C ontratación de 9 de enero de 1953, no se 
presentó con tra  la mism a reclam ación al
guna.

Todos cuantos gastos originen e sta -su 
basta serán de cuen ta  del adjudicatario .

Lo que se anuncia a l público para  *su 
conocimiento.

M adrid. 25 de junio de 1953.—El Secre
tario, Ju an  José Fernández-Villa y Dorbe,

Modela de proposición

(Que deberá extenderse en papel tim - * 
brado del Estado de la clase sexta, au 
m entado en el 5 por 10o y sello m unici
pal de 1.60 pesetas, y al presen tarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para  o p ta r a  la subasta  de obras 
de construcción de alcantarillado en las 
calles de accesos secundarios a  la plaza 
de toros de Vista Alegre».)

Don .......   que vive en enterado de
las condiciones p a ra  con tratar, m ediante 
subasta, las obras de construcción de a l
can tarillado  en las calles de accesos se
cundarios a  la plaza de Toros de Vista 
Alegre, anunciada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y  en el «Boletín Ofi
cial» de la  provincia, en los días .......
y ........ de   . conform e en un todo con
las mismas, se com prom ete tom ar, a  su 
cargo dichos obras, con estric ta  sujeción 
a  ellas. (Aquí la proposición en esta for
m a: por los precios-tipo o con la  baja
del ....... tan to  por ciento—en le tra—en
los preciosrtipo.)

Asimismo se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que h an  de per
cibir los obreros de cada  oficio y catego
ría  empleados en los obras, por Jornada 
legal de trab a jo  y por horas ex traord i
narias, no sean inferiores a los tipos fija 
dos por las E ntidades competentes.

M adrid, ... de ;..................   de 1953.
(Fecha y firm a del proponente.)

1.623—O.

PORTUGALETE (VIZCAYA)] 

Viviendas protegidas (

A n u n c io  d e  s u b a s t a

Como aclaración y am pliación a l an u n 
cio de concurso-subasta para  la; ad jud i
cación de las obras de construcción de . 
las setenta y dos viviendas protegidás en 
el térm ino m unicipal de Portugalete (Viz
caya), publicado dicho anuncio  en <?l 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 175, de fecha 24 de jun io  de 1953, 
anexo único, página 1960, se hace cons- . 
ta r :

«Que la apertu ra  de los sobres se ve
rifica rá  a l día siguiente de. quedar cerra

do el plazo de admisión de pliegos, a ls 
hora de las doce de dicho día, y en ?} 
salón de actos de la Casa Consistoria 
del A yuntam iento de Portugalete (Viz 
cava).»

Y para que conste y su rta  efectos en 
dicho anuncio de concurso-subasta, se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO como aclaración y ampliación aJ 
mismo.

Portugalete. 27 de Junio de 1953.—El Al
calde, Ju lián  Bayo.

1.658—0 .

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Secretario general

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la O rden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la  in 
coación en  esta  Universidad del expe
diente p a ra  la  expedición de nuevo t i 
tulo de Licenciado en M edicina a favor 
de don G abriel del Río Márquez, por 
extravio del que le fue expedido en 28 
de octubre de 1931.

Lo que se pone en conocim iento de 
las persopas in teresadas por si tuv iera  
que form ular alguna reclam ación sobre 
el mismo.

M adrid, 2 de Julio de 1953.—El Secre* 
tario  general, C. Alcázar.

6*793—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO URQUJO 

Sucursal de Sevilla
Habiéndose extraviado el resguardo tía 

depósito de este Banco núm ero 1.683, de 
50.000 pesetas nominales, en cien obliga
ciones 6 por 100 Altos Hornos de Vizcaya, 
noventa y nueve de. ellas núm eros 747.109 
a 22 y 764.219 a 303, de la em isión de 1952, 
y una núm ero 174.261, de la emisión de 
1949, expedido en 12 de marzo de 1953, a  
íaver de doña Ana R odger. Bernal, se 
anuncia al público por una  sola vez p a ra  
quien se crea , con derecho a  reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de tre in ta  días, 
a contar desde la publicación de «*te 
anuncio, haciéndose presento que expi
rado dicho plazo sin reclam ación a lguna 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, quedando anulado el 
prim itivo y exento de toda responsabili
dad este Banco. ■

Sevilla» -5 de Junio de 1953,
6.772—P. ^

CAJA HISPANA DE PREVISION
Compañía Capitalizadora, S. A»

Domicilio social: Roger de Lauria, 18, 
y Caspe, 42, prah—Barcelona

R esultado del sorteo de títu los eele-i
brado el d ía 30 de Junio últim o:

T. G. D.—A. D S.—D. U. I.—*F. B. M;
Ñ. F. N r - o .  K  3 —z . J. U.—E. F . u

6.774—P. *

« E U R O P A  S . A » 1

Compañía Española de Capitalización  
Avda. José Antonio, 59 

MADRID
Combinación de los títulos prem iados 

en el sorteo día 3o de jun io  de 1953:
Z - W —L J —CH—T  D—Q —V L—LL—S 
O—N—LL O—Z—M C —I—R  V - U —P

(Autoriswdo ]por la  Dirección G eneral do 
Seguros y Ahorro i

6.785—P»
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SOCIEDAD GENERAL DE EDIFICACION URBANA, S. A,
Junta general

S esiones ordinaria y  extraordinaria 
Aviso-convocatoria

Esta Sociedad convoca por el presente aviso a Jos señores accionistas de 4a misma para la celebración de Junta general ordinaria y Junta general extraordinaria, que, por precepto especial, la primera, y para la finalidad de su orden del día, la segunda, tendrán efecto el próximo día 15 de julio, en el domicilio social, calle Bal- bina Valverde, 17, de esta capital, a las 16,30 horas, la primera, y seguidamente, a la clausura de ésta, la segunda, en primera convocatoria, y a  las 17 horas, en segunda, por el mismo orden, bajo los siguientes órdenes del día:
Junta general ordinaria

I*  Lectura del acta anterior,2.° Balance y Memoria del último ejercicio.2.° Varios»
Junta general extraordinaria

Modificación parcial de los Estatutos de esta Sociedad y reducción del capital social, de acuerdo con la vigente legislación.Para tener derecho de asistencia con voz y voto en dichos actos será requisito, indispensable poseer como mínimo 10 acciones de la Sociedad, depositadas en el domicilio social dicho o en algún Banco, con tres días de anticipación al indicado para su celebración.Los señores accionistas pueden delegar en otra persona que sea accionista su representación en las indicadas Juntas.Madrid. 30 de Junio de 1953!—Por el Presidente, el Secretario general, Julio , Torrescassana Puígbó.
6.763—P.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.
Compañía Española para el Fomento ’ ( del Ahorro

Puerta del Sol, 5. Madrid.
En el sorteo celebrado el día 30 de junio de 1953 en el domicilio de esta Compañía, ante el Notarlo don Julio Al’.i Agero, ha correspondido la amortización anticipada de su capital a los títulos portadores ce las siguientes combinaciones :

S. C. A.—Q. T. J.—E. U. F.—N. E. A.— Ñ. G. P -  -A. T. CH.—Z. L. F.—Ñ. M. K.
Autorizado por la Dirección General de Seguros.y Ahorro en 28 de Julio de 1951.
6.773—P.

E S F E R A ,  S.  A.
Compañía Hispano-American a de Capitalización

Domicilia social: Av. José Antonio, 33 
MADRID

Resultado del sorteo de amortización celebrado el día 30 de junio de 1953:
H Q J  Y Q K E B U E Q LL N M O  B W O  U P O  S P Q

(Autorizado por la Dirección General de Seguros y Ahorro con fepha 15 de noviembre . de 1951.X
6.778—P,
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Compañía Española de Capitalización 
Príncipe, núm. 12.— Madrid

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 30 de junio de 1953 
ante el Notario de Madrid don José Luis 
Diez Pastor:

i
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6.781—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

M AD R ID

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado da 
Trabajo de la Magistratura número seis 
de las de esta capital.
Hago saber que los autos seguidos en 

esta Magistratura de Trabajo, con el.n u 
mero 259 de 1953, a instancia de Miguel 
Medina Cuenca, contra Fe Calvo Ramos 
v Encarnación Ramos, sobre despido, se 
lia dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva y encabezamiento son 'del tenor lite
ral siguiente:

«En Madrid, a veinticinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres. El señor 
don Antonio Ruiz Jarabo Baquero, Ma
gistrado de Trabajo, titular de la número 
seis de las de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos, seguidos entre parteo; 
de una, como demandante, por Miguel 
Medina Cuenca, y de otra-, como deman
dados, por Fe Calvo Ramos y los presun
tos e ignorados herederos de Encarnación 
Ramos; y

Fallo: Que estimando la excepción de 
caducidad de la acción alegada por la 
parte demandada, debo absolver y ab
suelvo de' la demanda formulada por Mi
guel Medina Cuenca a los demandados 
Fe Calvo Ramos y a los presuntos © ig
norados herederos de Encarnación Ramos. 
Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndolas que, de acuerdo con lo -es
tablecido en la Ley de 22 de- diciembre 
de 1949, contra está sentencia podrán in
terponer recurso de suplicación, cuyo cono
cimiento corresponde al Tribunal Central 
de Trabajo, y que deberá ser anunciado 
por escrito o mediante comparecencia en 
la Secretaría de la Magistratura' en el 
término de cinco días.» '

Y para que sirva de notificación a 
herederos de doña Encarnación Ramos, 
expido el presente en Madrid a veinti
cinco de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres. — El Magistrado, Antonio 
Ruiz Jarabo.—El Secretario (ilegible). 

3.033—O.

JXJ2GAD0S DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

LERIDA
E dicto

En los autos sobre procedimiento judi
cial sumario instados por doña Victoria 
Vilaseca Colomé, representada por el Pro
curador don Antonio Cláverol Castella, 
contra don Francisco. Baraut Farras y 
doña María Vilaginés Ribó, se acordó por 
el señor Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia de Lérida y su partido, sacar por 
primera vez a pública subasta, con las 
condiciones que luego se dirán, las fincas 
hipotecadas que se relacionan a conti
nuación, señalándose para la misma el 
día seis de agosto próximo, a las once 
horas:«a) Una casa, con su corral descubierto, señalada con el número veintiséis
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antes aiec'.ocno, compuesta de planta, te- 
rreno, un Piso y desván, situada en el 
pueblo de Almacellas y calle de la Merced, 
cuya medida superficial no consta, y lin
da: por Oriente, derecha entrando”, con 
casa de Antonio Pujol: por Mediodía, 
frente, con calle de la Merced; por Po
niente, izquierda, con casa de Teresa 
Simó, y por Norte, con las de Francisco 
y Andrés Martí. Hoy se compone esta casa 
de planta baja, en la que existe un horno 
y una carniorría y dos pisos dobles.»

«b) Una era de trillar, con su cercado, 
situada en el término secano del pueblo 
de Almacellas y partida de las Eras, .de 
extensión dos jornales, equivalentes a 
ochenta y siete áreas, dieciséis centiáreas 
y ocho decímetros cuadrados: lindante: 
por Oriente, con tierras de José Torres; 
por Mediodía, con camino de Esplús; por 
Poniente, con tierras de Juan Tarrés, y 
por Nort'e, con las de Antonio Canela. 
En dicha finca existe hoy construida una 
vaquería, con desván, y toda la finca está 
dedicada a granja.»

Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Lérida al tomo ochenta, libro tres de 
Almacellas, folios ciento noventa, y ciento 
noventa y dos, fincas trescientas treinta 
y cuatro y trescientas treinta y seis, 
inscripción 2A s.

Se adviene que los autos y la. certifi
cación del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—tal crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
miemos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; servirá de tipo Para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o'sea el de cien
to quince mil pesetas, de las cuales co
rresponden setenta y cinco mil peseta1? 
a la finca urbana y cuarenta mil a la 
finca rústica, y no se admitirá postura 
que sea inferior a dicho tipo, y será ne
cesario consignar el diez por piento del 
referido tipo Para tomar, parte en la su
basta,

Lérida, a diecinueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Magis
trado, Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible),

6.780—A. J.

MALAGA
.E d ic to

Don Miguel Cruz Cuenca, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número tres de esta capital,
Por el presente edicto, término de vein

te días,, y por el precio de doscientas 
cincuenta mil pesetas, se saca en venta 
en pública subasta, por primera vez, el 
siguiente inmueble:

«Casa sita en calle de Juan Padilla, 
de esta ciudad, distinguida con el núme
ro dieciocho moderno—no consta el an
tiguo, ei lo tuvo—de la manzana sesen
ta y cuatro, compuesta de planta baja 
y de piso principal, segundo, tercero e 
interior, lindera por su derecha—se so
breentiende saliendo—, con una calleja 
sin salida que la separa de la casa nú
mero veinte de la citada calle; por su 
izquierda, con la número dieciséis de la 
misma, y por su fondo o espalda, con los 
números uno, segundo y tercero de la de 
Casapalma, y comprensiva de una exten
sión superficial de ciento setenta y cin
co metros cuadrados.»

Para el remate se ha señalado el día 
cinco de agosto próximo, y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el piso segundo del Palacio 
de Justicia, advirtiéndose a los que se 
propongan tomar parte en la subasta que 
un se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio; que

deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por‘ ciento efectivo 
de aquel tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos: que les autos de que se 
hará mención y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la becretaria de este dicho 
Juzgado; que el inmueble sale a subasta 
sin suplir previamente la falta de títu
los. y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubiere- 
ai crédito de la ejecutante, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que -el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Por resolución de esta fecha así lo ha 
acordado en el procedimiento de apremio 
de autos juicios ejecutivos seguidos a ins
tancia de doña Mercedes Corro Grana
dino, representada por el Procurador don 
Julián del Rio Navarro, contra don Es
teban Granados López, en reclamación 
de cantidad.

Dado en Málaga a veinte de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Miguel Cruz Cuenca.—El Secreta
rio, Ldo. Miguel Orellana.

6.748—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y  ae incurrir en las demás res
ponsabilidades Legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
presan en el %üazo que se les jija, a con
tar aesde el cíía de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señ alarse  
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la L ey de Enjuiciam iento  
Criminal.

J u zg a d o s  c iv il e s

SANCHEZ CAMPOS, José; de veinti
cuatro años, .hijo de Manuel v de Victo
ria, soltero, natural de Castro-Urdiales, 
peón, vecino de Bilbao; procesado por 
hurto en sumario 642 de 1952.—(3175).;

LOPEZ A L V A R E Z ,  Baldómero; de 
veintiséis años, hijo de Francisco y de 
Fulgencia, soltero, natural de Quintas, 
jornalero, vecino de Bilbao; procesado 
por hurto en sumario 20 de 1953.— (1507);

MENDIÉTA ZUAZO, Santos; de trein
ta y un años, soltero, militar, vecino de 
Bilbao; procesado por estafa en suma
rio 44 de 1953.— (1686).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 1 de 
Bilbao.

PEDRAZA ARIAS, Juan; vecino de 
Moneada; procesado por robo en causa
i > Hp  1 Q 4 2 ___Í 5 9 9 4 1 *

JIMENEZ FERNÁNDEZ, Luis (a) «El' 
Mor ano».; de veintidós años, soltero, hijo 
de Bonifacio y de Felicidad, natural de 
Almendros, vecino de Madrid, Puente de 
Vallecas; y 

JIMENEZ FERNANDEZ, Enrique, alias 
«El Giba»; de veinte años, soltero, gita
no, hijo de Bonifacio y de Felicidad, 
natural de Quintanar, vecino de Madrid, 
Puente de Vallecas; procesados por le
siones en causa 228 de 19.53 —(5398);

CORCUERA ESTRELLA, Dolores; de 
veintitrés años, soltera, sus labores, na
tural y vecina de Madrid; procesada por 
robos en causa 285 de 1945.—(4801);

ALVAREZ R O B L E S ,  Fernando; de 
dieciocho años, soltero, albañil, natural 
y vecino ae Madrid; procesado por ro
bos en causa 285 de 1945.— <5670).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
calá de Henares.

CAÑIZARES ANGULO, Nicolás: de
treinta y un años, hijo de Antonio y de 
María, soltero, carretero, natural de Man
cha Real (Jaén), vecino de Barcelona:' 
procesado por robo frustrado en sumario 
83 de 1952.—<667);
. MOLINS VENTOSA. Francisco; de se
senta y tres años, hijo de Francisco y de 
Sara, casado, comercio, natural y vecino 
de Barcelona; procesado por estala en 
sumario 189 de 1952.— ( <668> ;

MARTINEZ BUSQUETO, Salvador; de 
veinte años, hijo de Diego y de María, 
soltero, natural y vecino de Tamisa (Bar
celona); procesado por robo en sumario 
número 8 de 1953.— < 1.254) ;

ENCINAS LODOZORNIL. Carlos; cu
yos demá^ datos'de filiación se ignoran;’ 
procesado por alzamiento de bienes en 
sumario 322 de 1952.— e (2521);

GONZALEZ MORENO, Francisco; de 
veintiocho años, hijo de Antonio y de 
Teodora, soltero, albañil, natural de MonA 
temavor (Córdoba), vecino de Barcelo
na ; procesado por estafa en sumario 280 
de 1952.— (4507);

JIMENEZ HEREDIA, Ramón; giíano, 
de dieciocho1 años, hijo de Simón y de 
Luz, soltero, esquilador, natural de Gol- 
mes (Lérida), vecino de Barcelona ; pro
cesado por robo en sumario 125 de 1952.—- 
(4509»:

LEVANTE FLORES, Diego; gitano, de 
■ dieciocho años, hijo de Pascual y de 
Maria, soltero, paragüero, natural y ve
cino de Barcelona; procesado por robo 

en sumario 125 de 1952.— (4508);
CANALS RIOS, María Magdalena; de 

cuarenta y nueve años, casada, jornale
ra, natural y vecina de Barcelona ; pro
cesada por huno en sumario 284 fie 1951. 
(4510);

ALVAREZ FERNANDEZ, Carmen; qu,e» 
usa también el nombre de Carmen Mar
tínez, eje cincuenta años; procesada por* 
hurto en sumario 267 de 1952.—(1.330);
' AURICH DOMINGO, Carlos; de trein
ta y tres años, hijo de José y de Mana, 
casado, comisionista, natural y vecino de 
Tarrasa; procesado por alzamiento de 
bienes en sumario 237 de 1952.—(669).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tan-asa.

RUIZ BUSTAMANTE, Julián; de vein
tiocho. años, hijo de Antonio y de Eiige- 
nia, .soltero, natural y vecino de Riocor- 
vo (Santander), jornalero; procesado por 
robo en sumario 116 de 1946: compare^ 
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Reinosa.—s 
(5569).

ALONSO ORTEGA, Francisco Javier;! 
natural de Almería, casado, chófer, de 
treinta y tres años, hijo de Javier y de 
Francisca, vecino de Madrid; procesado 
por estafa en causa 316 de 1942; compa
recerá en el término de diez días anta 
el Juzgado de Instrucción 14 de Madrid. 
(2847).

LOZANO GARCIA, Leocadio; de vein-* 
tiocho años, soltero, bracero, hijo d  ̂ Leo
cadio y de Maiia, natural y vecino de 
Jumilla ; procesado- por hurto en suma
rio 32 fie 1953.— (55l7>; y

PALAZON MORENO. Roque; de trein- 
te años, casado, bracero, hijo de Manuel 
y de Mana, natural de Fortuna y vecino 
de Jumilla; procesado oor robo en suma* 
rio 22 de 1953.—(5520).

Comparecerán en el término de diefc 
días ante el Juzgado de Instrucción tfe 
Yecla.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción 2 de Mur
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 59 de 
1951, Francisco Núñez Jiménez.—(1841).


